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Del diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM, por la que solicita el retiro de la ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Transporte Susten-
table Urbano y Suburbano, y adiciona los artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, pre-
sentada por la diputada Sofía González Torres y suscrita por integrantes del mis-
mo grupo parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC, por la que solicita el reti-
ro de la iniciativa con proyecto de decreto que declara el 30 de mayo como “Día
Nacional de las Personas Sobredotadas”.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

Del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial
del Estado de Yucatán, mediante la cual remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, a fin de incluir en su legislación la aliena-
ción parental. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del DIF Sinaloa, con la cual remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados para promover entre las niñas, niños y adolescentes la cul-
tura de la denuncia de los actos violentos en su contra. Se remite a la Comisión de
Derechos de la Niñez, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Salud del Estado de México, mediante la cual remite contes-
tación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para impulsar el
plan de acción Alzheimer y otras demencias. Se remite a la Comisión de Salud,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Gobierno del Estado de Puebla, con la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados para realizar campañas informati-
vas referentes a la detección temprana del cáncer infantil. Se remite a la Comisión
de Salud, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Congreso del Estado de Guerrero, mediante el cual remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados para armonizar las leyes lo-
cales con la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Infantil. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad Autónoma del Carmen, con la que remite dictamen de estados
financieros 2016 realizado por un auditor externo. Se remite a las Comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

Del diputado Miguel Ángel Sedas Castro, del PVEM, por el que solicita licencia
para separarse de su cargo como diputado federal del 9 de mayo al 5 de junio de
2017. Aprobada. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMUNICACIONES OFICIALES

De la diputada Wendolin Toledo Aceves, del PVEM, por la que solicita el retiro de
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XIV Bis
al artículo 3o., un Título Décimo Octavo con un Capítulo Único, y el artículo 401
Ter, recorriéndose íntegramente en su orden actual el Título Décimo Octavo para
ser Título Décimo Octavo Bis, a la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM, por la que solicita el retiro de la ini-
ciativa con proyecto de decreto decreto por el que se declara 28 de mayo de cada
año “Día Nacional de la Higiene Íntima Femenina”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES DE LEY O
DECRETO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad de los siguientes dictámenes: 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, para instituir el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción XXI del artículo 4o. de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 12 y 19 de la Ley General de Educación.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

LEY GENERAL DE SALUD 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de violencia obstétrica.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD 

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el
que se reforma el párrafo primero del artículo 4o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de vacuna-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y
GEOGRÁFICA

De la Comisión de Población, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica, en materia de Subsistemas Nacionales de Información.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 308 del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 11 y 19 de la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud y del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión de Justicia, hace uso de
la palabra:

–El diputado Abel Murrieta Gutiérrez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

–La diputada Karina Sánchez Ruiz, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Mariana Trejo Flores, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTA

EXPIDE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

Se recibió de la Cámara de Senadores, la minuta con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Se turna a la Co-
misión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia solicita a la comisión que se reúna de inmediato y remita a la bre-
vedad posible el dictamen correspondiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

Continúa la discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Sa-
lud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal:

–El diputado Arturo Álvarez Angli, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Rocío Matesanz Santamaría, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Adriana Terrazas Porras, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión de Salud, hace uso de la
palabra:

–El diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, interviene:

–El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Guadalupe Hernández Alcalá, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . 

–La diputada Leticia Amparano Gámez, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jonadab Martínez García, de MC, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Triana Tena, del PAN, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza la participación de una ora-
dora más. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Sofía González Torres, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud y del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la palabra:

–La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . 

MINUTAS

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al
Consumidor. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LEY
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes. Se turna a la a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . 
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VOLUMEN IV

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETI-
DOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer párrafo; artículos
11 y 12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; artículo 15, párrafos primero y se-
gundo; artículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen interviene:

–El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

–El diputado Gonzalo Guízar Valladares, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Ángel García Yáñez, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Sofía González Torres, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Arturo Santana Alfaro, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Eukid Castañón Herrera, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del PRI.. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer párrafo; artículos 11 y
12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; artículo 15, párrafos primero y se-
gundo; artículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Ge-
neral de Cultura y Derechos Culturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza que se someta a discusión y vo-
tación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y Derechos Cul-
turales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen hace uso de la palabra:

–El diputado Santiago Taboada Cortina, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participa:

–El diputado Jesús Rafael Méndez Salas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Mario Machuca Sánchez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Brenda Velázquez Valdez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Angélica Mondragón Orozco, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales.

Para la discusión en lo particular, interviene:

–El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Se recibe Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que informa cam-
bios en la integración de la Comisión Permanente. Por instrucciones de la Presi-
dencia, la Secretaría le da lectura. Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se recibe Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se propone al
pleno el proceso y la convocatoria para la designación de los titulares de los órga-
nos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ejerzan recursos del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación. Aprobado. Comuníquese.. . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

A solicitud de la Presidencia, el pleno autoriza que los dictámenes a los cuales se
dio publicidad se sometan a discusión y votación de inmediato. Se informa que no
se han registrado oradores para su discusión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

A discusión el dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, para instituir el Premio a la Pesca y Acuacultura Sus-
tentables. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Se de-
vuelve al Senado para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional.

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

A discusión el dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley de Pesca y Acuacultura
Sustentables. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pa-
sa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 12 y 19 de la
Ley General de Educación. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyec-
to de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Aprobado en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
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violencia obstétrica, con las modificaciones propuestas en nombre de la comisión.
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

A discusión el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo
4o. de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con
las modificaciones propuestas en nombre de la comisión. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de vacunación. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y
GEOGRÁFICA

A discusión el dictamen de la Comisión de Población, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, en materia de Subsistemas Na-
cionales de Información. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 308 del Código Civil Federal. Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado para sus efectos cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11 y 19, de la
Ley General de la Infraestructura Física Educativa, con las modificaciones pro-
puestas en nombre de la comisión. Aprobado en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto, pasa al Senado para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Se recibió dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, por el que se re-
forman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza que se someta a discusión y vo-
tación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, por el que se
reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidiana. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa a las legislaturas de los esta-
dos para los efectos del artículo 135 constitucional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN V

LEY GENERAL DE TURISMO

A discusión el dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por
el que se adiciona el artículo 21 Bis de la Ley General de Turismo. Aprobado en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que se recibieron dictámenes de la Comisión de Puntos
Constitucionales y consulta a la asamblea si autoriza que se incluyan en el orden
del día, y se sometan a discusión y votación de inmediato. Se autoriza.. . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A discusión el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 22 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de extinción de dominio. Aprobado en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A discusión el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de pérdida de la nacionalidad. Aprobado
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para referirse a los dictámenes de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales a discusión, interviene:

–La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Arturo Santana Alfaro, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Ángel II Alanís Pedraza, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A discusión el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incluir a los principios normativos
observados por el titular del Poder Ejecutivo para conducir la política exterior, la
proscripción de acciones que degraden el medio ambiente global, así como la pre-
vención y el combate al cambio climático. Aprobado en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.. . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones IX y X del ar-
tículo 7o. de la Ley General de Educación, con las modificaciones propuestas en
nombre de la comisión. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La Presidencia informa que se recibió dictamen de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego y consulta a la asamblea si autoriza que se incluya en el orden
del día y se someta a discusión y votación de inmediato. Se autoriza. . . . . . . . . . 

A discusión el dictamen de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 143, 145 y
191, Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Aprobado en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 3o. de Ley de Organizaciones Ganaderas. Aprobado
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en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL ÚLTIMO DÍA DE FEBRERO COMO DÍA NACIONAL DE LAS
ENFERMEDADES RARAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación por el que se declara el
último día de febrero como Día Nacional de las Enfermedades Raras. Aprobado
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE PUNTOS DE ACUERDO

A discusión 35 dictámenes de puntos de acuerdo de diversas comisiones. Aproba-
dos. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN NEGATIVOS DE INICIATIVAS Y MINUTAS

En atención a lo establecido en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se consulta a la asamblea si se aprueban los acuerdos incluidos en 54
dictámenes en sentido negativo de iniciativas y minutas. Aprobados. Archívense
los expedientes como asuntos totalmente concluidos, por lo que se refiere a las mi-
nutas, devuélvanse al Senado para los efectos del artículo 72 constitucional.. . . . 

COMUNICACIÓN OFICIAL

Se recibió oficio por el que el diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del PAN,
informa la reincorporación a sus labores legislativas, a partir del 15 de junio del
presente año. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGENDA POLÍTICA

Para referirse a la situación política nacional, hace uso de la tribuna:

–La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Francisco Javier Pinto Torres, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Verónica Delgadillo García, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Cuitláhuac García Jiménez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Lorena Corona Valdés, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del PRD. . . . . . . . . . . . 
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–El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Ricardo Ramírez Nieto, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Se da cuenta con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se pro-
pone la celebración anual del Parlamento de la Juventud, en la sede de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. Aprobado. Comuníquese.. . . 

En relación con el acuerdo interviene, desde la curul:

–El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Miguel Ángel Sulub Caamal, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Triana Tena, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POSICIONAMIENTO DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

En relación con el término del segundo periodo de sesiones ordinarias, del segun-
do año de ejercicio de la LXIII Legislatura, participa:

–El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo, diputado independiente.. . . . . . . . 

–La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Angélica Reyes Ávila, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Ávila Serna, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Francisco Martínez Neri, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez,
dirige un mensaje a la asamblea y realiza la declaratoria de conclusión de los tra-
bajos del segundo periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio de
la LXIII Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMUNICACIONES OFICIALES

La Presidencia informa que se recibió de la Secretaría de Gobernación sendos ofi-
cios con los que se remiten tres asuntos:

– La Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. Se turna a las co-
misiones de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, y de Presupues-
to y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El Informe Anual 2016 de Petróleos Mexicanos. Se remite a la Comisión de
Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El Segundo Informe Semestral 2016 sobre el uso de endeudamiento de Pemex y
sus empresas productivas subsidiarias. Se remite a la Comisión de Energía, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que se comunicará al titular del Poder Ejecutivo, a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y a la Cámara de Senadores, la conclusión
del periodo ordinario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN

A solicitud de la Presidencia, se consulta a la asamblea si se autoriza que el acta
de la sesión se dé por leída, aprobada, y copia de la misma se distribuya a los gru-
pos parlamentarios. Se autoriza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

La presidenta, diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, remite oficio, en tér-
minos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, por medio del cual las iniciativas que no se presentaron en tribuna se
turnan a las comisiones correspondientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOLUMEN VI

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

– De las Comisiones Unidas de Justicia y Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y
del Código Penal Federal, en materia del uso medicinal de la marihuana (en lo ge-
neral y en lo particular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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– De las Comisiones Unidas de Justicia y Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y
del Código Penal Federal, en materia del uso medicinal de la marihuana (en lo par-
ticular los artículos reservados, en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De las Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 8; 9 incisos a), b), e), d) y tercer párrafo; 11 y 12, fracciones 1, 11 y 111;
artículos 13 y 14; artículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16, 17, 18 y
19, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos cometidos en Materia
de Hidrocarburos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales (en lo general y en lo parti-
cular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales (en lo particular los artícu-
los reservados, en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, para instituir el premio a la pesca y acuacultura sustentables (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción XXI del artículo 4 de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 12 y 19 de la Ley General de Educa-
ción (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de violencia obstétri-
ca (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por
el que se reforma el párrafo primero del artículo 4o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad (en lo general y en lo particular). . . . . 

– De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de vacuna-
ción (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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– De la Comisión de Población, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica, en materia de Subsistemas Nacionales de Información
(en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto registradas en el orden del día del viernes 28 de abril de 2017, de conformi-
dad con el artículo 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.



Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

ASISTENCIA

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pido a la Secretaría que haga del conocimiento
de esta Presidencia el resultado de la asistencia de diputa-
das y diputados.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 276 diputadas y diputados. Por lo tanto, diputada
presidenta, hay quórum.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez (a las 12:23 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura al orden del día

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Viernes 28 de abril de 2017.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política

Comunica cambios de integrantes y de juntas directivas de
comisiones.

De los diputados Exaltación González Ceceña, Mirza
Flores Gómez, Jesús Sesma Suárez y Germán Ernesto
Ralis Cumplido

Solicitan el retiro de iniciativas.

Del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, a fin de incluir en su legislación la
alienación parental.

Del DIF Sinaloa

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para promover entre las niñas, niños
y adolescentes la cultura de la denuncia de los actos vio-
lentos en su contra.

De la Secretaría de Salud del Estado de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para impulsar el plan de acción Alz-
heimer y otras demencias.

De la Secretaría de General de Gobierno del Estado de
Puebla

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para realizar campañas informativas
referentes a la detección temprana del cáncer infantil.

Del Congreso del Estado de Guerrero

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para armonizar las leyes locales con
la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Infantil.

De la Universidad Autónoma del Carmen

Remite dictamen de estados financieros 2016 realizado por
un auditor externo, en base a la cláusula tercera inciso “C”
del convenio tripartita 2016.

Solicitud de licencia

Del diputado Miguel Ángel Sedas Castro.
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Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se propone al Pleno el proceso y la convocato-
ria para la designación de los titulares de los órganos inter-
nos de Control de los Organismos con Autonomía recono-
cida en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que ejerzan recursos del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación. 

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para ins-
tituir el premio a la pesca y acuacultura sustentables.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XXI del artículo 4 de la Ley de
Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 12 y 19 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de violencia obstétrica.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo pri-
mero del artículo 4o. de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de vacunación.

De la Comisión de Población, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadísti-
ca y Geográfica, en materia de Subsistemas Nacionales
de Información.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 308 del Código Civil Federal.

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código
Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y ter-
cer párrafo; artículos 11 y 12, fracciones I, II y III; artículos
13, 14; artículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16,
17, 18 y 19 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo, por el
que se solicita a la Secretaría de Energía y a Petróleos Me-
xicanos, transparentar el estado actual del proyecto “Acei-
te Terciario del Golfo”, respecto a los avances, el monto to-
tal de inversión al momento, los resultados y el impacto
social en los municipios que lo componen, así como lo que
se tiene proyectado.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad hacer pú-
blicas las actividades de exploración realizadas en el área ge-
otérmica de Los Negritos, en el estado de Michoacán.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad para
que en el estado de Durango se fortalezca y priorice la
atención de las quejas por concepto de cobro indebido del
servicio de energía eléctrica.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a poner en marcha por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación
con el gobierno de Guerrero y el ayuntamiento de Acapul-
co de Juárez, acciones para recuperar el Parque Nacional
“El Veladero”.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Gobier-
nos de Jalisco, por la Secretaría de Medio Ambiente y De-
sarrollo Territorial, y de Guadalajara a implementar medi-



das urgentes contra los altos niveles de contaminación am-
biental en Miravalle, en ese municipio.

De la Comisión de Infraestructura, con puntos de acuerdo,
por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y al Gobierno del Estado de Oaxaca, a ejercer
oportunamente los recursos asignados para la conserva-
ción, mantenimiento y reconstrucción de infraestructura
carretera en la Región Mixteca Oaxaqueña.

De la Comisión de Infraestructura, con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, a que verifique los trabajos de construcción
del tramo Atizapán-Atlacomulco, como parte de la carrete-
ra México-Guadalajara.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo, relativo al fortalecimiento de distintos mecanis-
mos enfocados en la prevención de la violencia, a fin de ga-
rantizar el Derecho de las Niñas, Niños y Adolescentes a
una vida libre de violencia.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que esta soberanía expresa su reconoci-
miento al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia por su XL aniversario.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional para
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres (Cona-
vim), al Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) y los
estados de Baja California, Sinaloa, Nuevo León, Tamauli-
pas, Veracruz, Tlaxcala, Tabasco y Quinta Roo, para que
coordinen las acciones necesarias para la creación y desa-
rrollo de los centros de justicia para las mujeres.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Goberna-
ción, a dar seguimiento puntual a las 13 acciones del Pro-
grama Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradi-
car la Violencia Contra las Mujeres.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del Estado de
Zacatecas, a instaurar acciones socioeconómicas para es-
tructurar un plan de atención de migrantes repatriados en
la entidad.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-

rrollo Rural, Pesca y Alimentación a publicar los resultados
de los convenios o acuerdos de coordinación suscritos con
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la
Secretaría de Marina, al amparo de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal, con el fin de implementar
diversas acciones para transitar hacia un modelo de apro-
vechamiento sustentable de la Totoaba que beneficie a los
pescadores del alto Golfo de California.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Titular de la Comisión Nacional del De-
porte y a los Integrantes del Sistema Nacional de Cultura
Física y Deporte, para que en el ámbito de sus atribuciones
garanticen y fomenten la participación de los deportistas
individuales y de conjunto en la Olimpiada Nacional 2017.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta el reconocimiento a la efeméride del
1o. de febrero, con motivo del X aniversario de la Ley Ge-
neral de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares del Poder Eje-
cutivo de cada una de las 32 entidades federativas a forta-
lecer la Institucionalización de las Políticas de Igualdad de
Género, conforme a los objetivos transversales del Progra-
ma Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Dis-
criminación contra las Mujeres 2013-2018.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo relativo a la implementación de políticas dirigidas
a que la población indígena tome conciencia acerca del
respeto de la dignidad de las indígenas de la Montaña,
Guerrero, la importancia de desterrar cualquier práctica
que tienda a utilizarlas en matrimonios forzados y los deli-
tos que pueden configurarse en caso de ser explotadas o
utilizadas en acciones contrarias a su voluntad.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de de-
creto, por el que se exhorta a las 32 entidades federativas pa-
ra que fortalezcan las políticas públicas destinadas a preve-
nir, atender, sancionar y erradicar la violencia feminicida.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Instituto Federal de Tele-
comunicaciones (IFT) y al Consejo Nacional para Prevenir
la Discriminación (Conapred), a combatir la violencia y
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discriminación de género en publicidad comercial difundi-
da por medios de comunicación.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los ayuntamientos a pro-
mover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, mediante la incorporación de la perspectiva de género
en el diseño, la elaboración, la aplicación, el seguimiento y
la evaluación de los programas de la administración públi-
ca municipal, específicamente en sus presupuestos de egre-
sos y leyes de ingresos.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal a revisar los ins-
trumentos para cumplir con los compromisos internaciona-
les en materia de Protección Civil y la manera en que se
implantan en el país.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a 15 entidades federativas para que
concluyan el proceso de homologación de sus Leyes de
Protección Civil, conforme a las directrices y principios de
la Ley General del Ramo.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad
a sujetarse al Plan Nacional de Protección Civil en su en-
foque preventivo y suspender los trabajos de construcción
de la “Subestación Eléctrica Culhuacán” en la Colonia Ce-
rro de la Estrella en la demarcación Iztapalapa de la Ciudad
de México, a fin de salvaguardar el derecho de la vida, el
medio ambiente sano, la seguridad física y el desarrollo co-
munitario de los habitantes.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia con relación a la confor-
mación de los Programas de Atención a la Población en
Condiciones de Emergencia (APCE) de las 32 entidades
federativas y sus respectivos municipios o demarcaciones
territoriales.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, a in-
tensificar sus acciones de promoción ante las autoridades
educativas, para que los planes y programas de estudio ofi-
ciales aplicables y obligatorios en la República Mexicana,
incluyan contenidos temáticos de Protección Civil y de la
Gestión Integral de Riesgos.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
para que haga públicos los instrumentos técnicos y opera-
tivos mediante los que realiza las labores de inspección y
vigilancia de las áreas contractuales licitadas en aguas so-
meras, terrestres y aguas profundas.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Sener a trabajar
en un plan viable para la inversión en refinerías, y la mo-
dernización de la política petrolera en México.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa a im-
plementar el programa de apoyos a pequeños productores
en su componente de atención a siniestros agropecuarios.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Sagarpa, para que a través de la Conapesca,
instrumenten un programa de compensación económica pa-
ra pescadores de curvina golfina de las comunidades de San
Felipe, Baja California y Golfo de Santa Clara, Sonora.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a las 32 entidades
federativas y sus municipios, para que apoyen los progra-
mas y centros de atención a niños y niñas con alguna con-
dición de espectro autista.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Inapam y a los
gobiernos de las entidades federativas, para que refuercen
las campañas de comunicación para contribuir al fortaleci-
miento de los valores relacionados con la solidaridad inter-
generacional y el apoyo familiar en la vejez.

Dictámenes a discusión de negativos de iniciativas y
minutas

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que reforma los ar-
tículos 13, 15 y 24 de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable.

De la Comisión de Competitividad, con puntos de acuerdo
por los que se desechan dos iniciativas que reforman di-
versas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.



De la Comisión de Comunicaciones, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que Expide la Ley
Federal para Regular el Uso de Aeronaves No Tripuladas
Pilotadas a Distancia.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa que reforma los artículos 2o., 8o., y
13 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que
reforma los artículos 44 y 46 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que
reforma los artículos 80, 81 y 82 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 75 y 76
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que
la reforma el artículo 31 de la Ley Federal para la Admi-
nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público.

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 139 de
la Ley de la Industria Eléctrica.

De la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que adiciona el artículo 4o. de
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

De la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que adiciona un penúltimo
párrafo al artículo 8o. de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud.

De la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

De la Comisión de Competitividad, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que adiciona una frac-
ción XV al artículo 3o. de la Ley para Impulsar el Incre-
mento Sostenido de la Productividad y la Competitividad
de la Economía Nacional.

De la Comisión de Ciudad de México, con punto de
acuerdo por el que se desecha 20 iniciativas en materia
de sustitución del nombre de Distrito Federal a Ciudad
de México.

De la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que reforma los artículos 6o. y
19 de la Ley de Vivienda.

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que adiciona el
artículo 25 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona los artículos 10 y 54 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona los
artículos 10, 13 Bis, 27 y 55 de la Ley Minera.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa
que adiciona y reforma diversas disposiciones al artícu-
lo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que adiciona el artículo
7 de la Ley General de Protección Civil.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que adiciona un artículo
20 Bis a la Ley General de Protección Civil.

De la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Código Militar de Proce-
dimientos Penales.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la mi-
nuta que se adiciona el artículo 24 Ter a la Ley General
de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la
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iniciativa reforma los artículos 32 y 33 de la Ley Gene-
ral de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa que adiciona el artículo 30 Bis de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la
iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General
de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa que reforma los artículos 21 y 42 de la Ley General
de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la
iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General
de Educación.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa por el que se reforman los ar-
tículos 13, 122 y 138 y deroga la fracción XXV del artículo
132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Ganadería, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma los artículos 6
y 142 de la Ley Federal de Sanidad Animal.

De la Comisión de Competitividad, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que adicionan la frac-
ciones VI y VII al artículo 7o. de la Ley Federal para el Fo-
mento a la Microindustria y a la Actividad Artesanal.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa
por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrup-
ción y de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa por el que se
reforma el artículo 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Seguridad Social, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que reforma los ar-
tículos 64, 84 y 130 de la Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Seguridad Social, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma el artículo
109 de la Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que expide la Ley de Ele-
mentos Fundamentales de Seguridad para Vehículos Auto-
motores Nuevos.

De la Comisión de Seguridad Social, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa que reforma el artículo
300 de la Ley de Seguro Social.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa que reforma y adiciona el artículo
212 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que adiciona el artículo 27 de
la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que adiciona el artículo 77 Bis
29, de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa que reforma la fracción XII del artículo 7 de la Ley
General Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa que adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley Gene-
ral de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa que reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General del Servicio Profesional Docente.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-



ciativa que reforma el artículo 53 de la Ley General del
Servicio Profesional Docente.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 115 de
la Ley General de Salud.

De la Comisión de Desarrollo Rural Sustentable, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la minuta que refor-
man la fracción I del artículo 5o., el párrafo segundo del 
artículo 6o. y el primer párrafo del artículo 29 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Marina, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta que expide la Ley para el Forta-
lecimiento de la Marina Mercante y de la Industria Naval
Mexicanas.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que reforma el ar-
tículo 1o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la minuta que reforma el artícu-
lo 70 de la Ley Agraria.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma la
fracción II del artículo 36 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la parte
que le corresponde de la iniciativa que adiciona el artículo
3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Educación.

De la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona los ar-
tículos 9, 34, 83 y 138, de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo por el que
se desecha la minuta que adiciona un párrafo cuarto, reco-

rriéndose el subsecuente en su orden del artículo 46 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable.

Agenda política

Comentarios en relación a la situación política nacional, a
cargo de los grupos parlamentarios.

Posicionamiento de los grupos parlamentarios por el tér-
mino del periodo ordinario de sesiones.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley Reglamentaria del Ar-
tículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Pro-
fesiones en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Isau-
ra Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 47 y 103 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go de la diputada Sofía del Sagrario de León Maza, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Rodrigo Abdala Dartigues, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Fede-
ración, suscrita por el diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana y diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por el 
diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana y diversos 
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 5o., 31, 34 y 159 Bis de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por el diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana y diversos diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
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biente y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, suscri-
ta por el diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana y 
diversos diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley del Sistema Público
de Radiodifusión del Estado Mexicano, a cargo del dipu-
tado José Santiago López, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Arlet Mólgora
Glover, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 25 y 51 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado José San-
tiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma los artículos 87 de la Ley Federal del Trabajo
y 58 de la Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada
Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Lucía Vir-
ginia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 24 de la Ley General de Educa-
ción, 53 y 55 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en
el Distrito Federal, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tis-
careño Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Agraria, a cargo
del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social,
a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma
Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-

ñez y diversos diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 40 y 85 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 115 y 212 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Quetzal-
cóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley General de Prevención, Atención y Pos-
vención del Suicidio, a cargo de la diputada Adriana Terra-
zas Porras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, a cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 167 del Código Nacional
de Procedimientos Penales y 2o. de la Ley Federal Contra
la Delincuencia Organizada, a cargo de la diputada Erika
Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 420 del Código Penal Federal,
3o. y 56 de la Ley General de Vida Silvestre, a cargo de la
diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 6o. del Reglamento de la Cámara
de Diputados, suscrita por los diputados Jorge Carlos Ra-
mírez Marín y Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada
Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis, de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 



Que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal
para Adolescentes, a cargo del diputado Erik Juárez
Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 8o. del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Víctor Ma-
nuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma los artículos 112 de la Ley General de Salud
y 7o. de la Ley General de Educación, a cargo de la dipu-
tada Lillian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 6o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del 
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 25 y 60 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos
Balderas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balde-
ras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 7o. y 12 de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Elio Bocanegra Ruiz, Felipe Reyes Álvarez y Juan Fernan-
do Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Servicio Militar, a
cargo del diputado Luis de León Martínez Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de integración plural del Congreso de la Unión,
suscrita por los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Luis de León Mar-
tínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 7o., 13 y 20 de la Ley General de
Educación y 5o., 6o. y 13 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado
Oscar Valencia García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

De decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de
Juan Rulfo, a cargo de la diputada Eloisa Chavarrias Bara-
jas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 66 y 97 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley General en Materia de
Delitos Electorales, a cargo del diputado Pedro Luis Noble
Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que deroga el segundo párrafo del artículo 112 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Santia-
go Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 2o. y 2o.-A de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 33 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Beatriz Vé-
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lez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Karla Karina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional y suscrita por integrantes de los
grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional y del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Victoriano Wences Real, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 14 y 30 de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo
de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Adrián González Navarro,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 89 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Gui-
llermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 76, 89, 105 y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 48, 50, 52 y 81 de la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Deli-
tos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo del 
diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada María Angélica Mondragón
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona el artículo 22 de la Ley de Asistencia So-
cial, a cargo de la diputada María Angélica Mondragón
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley de Extradición
Internacional, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que abroga la Ley sobre la Celebración de Tratados, a car-
go del diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del 
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 46 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Edith Anabel Alvarado Varela, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 3o., 46 y 52 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Adriana
Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Carmen Pinete Vargas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado José Hernán
Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 11 y 12 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 25 y 28 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada María Ve-
rónica Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 89 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada María
Verónica Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 34 del Reglamento del Canal de Te-
levisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Exal-
tación González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 3o., 8o. y 11 de la Ley para Im-
pulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la
Competitividad de la Economía Nacional, a cargo de la
diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Exal-
tación González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Exal-
tación González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros,
a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Que adiciona el artículo 24 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Santos Garza Herrera, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 115 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados Ricardo del Rivero Martínez y Juan
Alberto Blanco Zaldívar, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 6o., 21, 146 y 149 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, suscrita por los dipu-
tados Edna Ileana Dávalos Elizondo, Santos Garza Herre-
ra, Armando Luna Canales, Juan Pablo Piña Kurczyn, José
Refugio Sandoval Rodríguez y Vidal Llerenas Morales, de
los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario
Institucional, Acción Nacional, Verde Ecologista de Méxi-
co y Morena, respectivamente. 

Que reforma el artículo 243 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a car-
go de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 211 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 166 Bis del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 227 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. y adiciona un artículo 15 Bis de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo
72 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civi-
les, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Méndez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley para Prevenir el Desperdicio de Ali-
mentos, a cargo de la diputada Norma Rocío Nahle García,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Pedro Luis Noble Monte-
rrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 211 Bis del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 417 Bis y reforma el artículo 444
del Código Civil Federal, a cargo del diputado Matías Na-
zario Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la 
diputada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 109 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Chris-
tian Joaquín Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley General de Consulta Indígena y reforma
el artículo 2o. de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado
Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Jorge López Martín, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
la diputada Susana Corella Platt e integrantes de la Comi-
sión Especial de Minería.



Que reforma y adiciona el artículo 100 de la Ley General
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 15, 154 y 162 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Martha
Lorena Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia
Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 50 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, suscrita por los diputados Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco y Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 133 y 994 de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Alma Carolina
Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y del Código Penal Federal, a cargo de
la diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con proyecto de decreto para inscribir con Letras de Oro
en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Láza-
ro el nombre “Batallas de Celaya”, a cargo de la diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del

diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de
la diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 113 de la Ley de Petróleos Mexi-
canos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 28 y 93 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 42 de la Ley de Aviación Civil,
a cargo del diputado Enrique Zamora Morlet e integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata
Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara la última semana del mes de
septiembre de cada año, como “Semana Nacional de la
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales”, a cargo de la diputada Mirna Isabel
Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona el artículo 133 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Edmundo Javier
Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 387 del Código Pe-
nal Federal y 167 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 201731



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados32

Que adiciona el artículo 17 de la Ley General de Salud,
suscrita por los diputados Mariana Trejo Flores y Roberto
Guzmán Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 6o., 13, 14, 15 y 24 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Hugo
Daniel Gaeta Esparza, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo de
la diputada María Verónica Agundis Estrada, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 12 de la Ley de Seguri-
dad Nacional, a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aran-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 12 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la dipu-
tada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley General de Salud,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fidel
Calderón Torreblanca, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 61 y 107 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Juan Romero Tenorio y Alfredo Basurto
Román, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Yahleel Abdala Carmo-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Rafael Her-
nández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. Bis de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 44, 90 y 105 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 30 de la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, a
cargo del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 15 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del
diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 13, 112 y 159 de
la Ley General de Salud, a cargo del diputado Jesús Anto-
nio López Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 14 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y 21 de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, a cargo de la diputada
Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 112, 160 y 166 Bis 15 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Edna Ileana Dá-
valos Elizondo, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2- A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo de la diputada María de los Ángeles
Rodríguez Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 



Que reforma los artículos 39, 40 y 42 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
205 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo
del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge Enrique Dávila
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado José
Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental, a cargo de la diputada María García Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley
Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el
Procedimiento Penal, a cargo de la diputada Cecilia Rome-
ro Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 400 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 16 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Pao-
la Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 55 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 325 del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada María Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo único del decreto por el que se es-
tablece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Edgardo Melhem
Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, a cargo de la diputada Araceli Saucedo Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 261 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada María Gloria
Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 53 de la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental, suscrita por los diputados Juan Rome-
ro Tenorio y Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado An-
tonio Tarek Abdala Saad, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 8o. y 9o. de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, a cargo de la diputada Zacil Leonor Mo-
guel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo de la diputada Olga Catalán Padi-
lla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo del diputado Erick Alejandro Lagos Her-
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nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo transitorio segundo del decreto que
reforma el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y
la fracción V del artículo 3o., y la fracción I del artículo 31
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de
febrero de 2012, a cargo del diputado Alejandro Ojeda An-
guiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la
Ley de la Policía Federal, a cargo del diputado Héctor Uli-
ses Cristopulos Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 28 de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 30
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, a cargo del diputado José Hugo Cabre-
ra Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sergio Ló-
pez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Sergio López Sánchez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 44 de la Ley del Servicio Exte-
rior Mexicano y 17 de la Ley Agraria, suscrita por los 
diputados Edna Ileana Dávalos Elizondo y Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

De decreto por el que se declara 2018, “Año de Juan José
Arreola”, suscrita por el diputado José Luis Orozco Sán-
chez Aldana e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Her-
nán de Jesús Orantes López, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y deroga los artículos 76 y 102 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Marco An-
tonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad
y la Competitividad de la Economía Nacional y de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, a cargo del diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 115 y 134 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Pablo Basáñez García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 52 Bis de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, a cargo del diputado Luis Gilberto Ma-
rrón Agustín, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a



cargo de la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, a cargo de la diputada María Bárbara Bote-
llo Santibáñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Ana Leticia Carre-
ra Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, a cargo de la diputada
Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 232-C de la Ley Federal de Dere-
chos, suscrita por los diputados José Luis Toledo Medina y
Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Ximena Ta-
mariz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 256 y adiciona un artículo 256 Bis
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Ma-
ría Elida Castelán Mondragón, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, de la Ley General de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a car-
go de la diputada Concepción Villa González, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la dipu-
tada Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 2o. y 20 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Tania Victoria Ar-

guijo Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 151 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la 
diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 52 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano, a cargo del diputado Alfredo Anaya
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 187 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo de la diputada Marbella Toledo
Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley para Impulsar el In-
cremento Sostenido de la Productividad y la Competitivi-
dad de la Economía Nacional, a cargo del diputado Luis
Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley General de Protección Civil, suscri-
ta por diversos diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 17 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por los diputados Clemente Castañeda
Hoeflich, Víctor Manuel Sánchez Orozco, René Cervera
García y Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 85 y 278 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma y adiciona los artículos 10, 36 y 137 de la
Ley Nacional de Ejecución Penal y 166 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Nacional de Procedimientos Penales y del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Eukid Castañón Herre-
ra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 141 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 2o. y 58 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, suscrita por los diputados Rosa
Guadalupe Chávez Acosta y César Camacho, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 1o. y 4o. de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, sus-
crita por la diputada Gina Andrea Cruz Blackledge y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Er-
nestina Godoy Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 64 y 67 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 295 y 366 Ter del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado José Hugo Cabrera
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona el artículo 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por la dipu-
tada Gina Andrea Cruz Blackledge y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 2224 y 2226 del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada Ernestina Godoy Ramos,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un numeral VBis al artículo 106 de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Ernesto Ra-
lis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

De decreto por el que se declara el 13 de septiembre de
cada año como el día de Ignacio Pérez, “El mensajero de
la libertad”, a cargo del diputado José Hugo Cabrera
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo décimo transitorio del decreto por
el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007,
suscrita por el diputado Herminio Corral Estrada y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, suscrita por el diputado
Herminio Corral Estrada y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada María Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 17Bis, 32 y 51 la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Alfredo Ana-
ya Orozco y Rosa Alicia Álvarez Piñones, de los grupos
parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, y
del Partido Verde Ecologista de México, respectivamente.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General de Salud, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la



Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fede-
ración, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, y de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, a cargo del diputado César Alejandro Domínguez
Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, a cargo de la diputada María García Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, a cargo de la diputada Marisol Vargas Bárcena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado David
Mercado Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
a cargo de la diputada Marisol Vargas Bárcena, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 288 y 288-A-1 de la Ley Fe-
deral de Derechos, a cargo del diputado Felipe Cervera
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 183 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, a cargo del diputado Felipe Cervera Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 155 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la

diputada Ximena Tamariz García, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley de Zonas Económicas Estratégicas para
los Estados de la Frontera Norte, suscrita por la diputada
Gina Andrea Cruz Blackledge y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo de la diputada Alejandra Gutiérrez Campos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado
Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, suscrita por la diputada Sofía González Torres
e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del 
diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 19 y 36 de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Alejan-
dro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, sus-
crita por diputados integrantes de la Comisión de Marina. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del 
diputado Felipe Cervera Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Alejandra Gutiérrez Cam-
pos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 10, 19 y 28 de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo
de la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena.
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Que adiciona y reforma diversas disposiciones del Códi-
go Civil Federal, de la Ley General de Vida Silvestre y de
la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Jorge
Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, a cargo del
diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 4o., 8o., 13, 20 y 24 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del
diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 1, 19 y 27 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, a cargo del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 116 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Luis Er-
nesto Munguía González, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, a cargo del diputado Leonel Gerardo Cordero
Lerma, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal y diputados integrantes de la Comisión de Ganadería. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica, a cargo del diputado Car-
los Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo de
la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano y el diputado Jesús
Salvador Valencia Guzmán, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 29, 73, 109, 112 y 120 de la Ley
de Migración, a cargo del diputado Tomás Roberto Monto-

ya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma los artículos 512-A y 512-B de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Luz Argelia Pania-
gua Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 20, 23, 69 y 70 de la
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediti-
cia, a cargo del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 11 la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad y 10 de la
Ley General para la Atención y Protección a Personas con
la Condición del Espectro Autista, a cargo de la diputada
María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Rosa Gua-
dalupe Chávez Acosta, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 20 y 21 de la Ley
Federal de Sanidad Animal, a cargo de la diputada María
García Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 9o. de la Ley General
de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael San-
tiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 265 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo de la diputada Alma Carolina Viggiano Aus-
tria, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de estímulos fiscales, a
cargo de la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 



Que adiciona los artículos 44 y 46 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del
diputado Jonadab Martínez García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 288, 288-A-1 y 288-A-2 de la
Ley Federal de Derechos, a cargo del diputado Hernán de
Jesús Orantes López, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de la Agroindustria Vitivinícola Susten-
table, suscrita por diputados integrantes de la Comisión Es-
pecial de la Industria Vinícola y Berries.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Hernán de Jesús Orantes López, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, a cargo del diputado Gerardo Gabriel
Cuanalo Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que expide la Ley General para la Implementación de la
Escuela para Madres y Padres, a cargo de la diputada Ju-
lieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo de la diputada Yulma Rocha
Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma los artículos 36 de la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal y 23 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada Ximena
Tamariz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 103 de la Ley de Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flo-
res, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 282 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 158 y 195 de Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 214 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 108 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 54 y 56 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 247 y 248 Bis del Código Penal
Federal, a cargo del diputado José Máximo García López,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 112 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Clausura.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la lectu-
ra del acta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría que
consulte a la asamblea si se dispensa su lectura.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. Se
dispensa su lectura.
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«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintisiete de abril de
dos mil diecisiete, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con una asistencia trescientos
veintiocho diputadas y diputados, a las doce horas con trein-
ta y cuatro minutos del jueves veintisiete de abril de dos mil
diecisiete, la Presidenta declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden
del Día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la
lectura del acta de la sesión anterior, enseguida se pone a
discusión y no habiendo oradores registrados, se aprueba
en votación económica.

En su oportunidad y desde sus curules realiza comentarios
sobre diversos temas las diputadas y los diputados: María
Bárbara Botello Santibañez, del Partido Revolucionario
Institucional; Omar Noé Bernardino Vargas, del Partido
Verde Ecologista de México; Hortensia Aragón Castillo,
del Partido de la Revolución Democrática; Francisco Mar-
tínez Neri, ambos del Partido de la Revolución Democráti-
ca; María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano; Araceli Madrigal Sánchez, Cristina Ismene Gaytán
Hernández, ambas del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revolu-
cionario Institucional; Ángel II Alanís Pedraza, del Partido
de la Revolución Democrática; Ángel Antonio Hernández
de la Piedra, de Morena, María Verónica Muñoz Parra, del
Partido Revolucionario Institucional; Mirza Flores Gómez,
de Movimiento Ciudadano; Jorge Ramos Hernández, del
Partido Acción Nacional; y German Ernesto Ralis Cum-
plido, de Movimiento Ciudadano. La Presidencia infor-
ma que dichas expresiones quedarán asentadas en el Dia-
rio de los Debates.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Mesa Directiva con la que comunica que se reci-
bieron dictámenes de proposiciones con puntos de acuerdo
en sentido negativo, que se encuentran publicados en la
Gaceta Parlamentaria. Publíquense en el Diario de los De-

bates y archívense los expedientes como asuntos totalmen-
te concluidos.

b) De las diputadas y los diputados: Guadalupe González
Suástegui, del Partido Acción Nacional; Jesús Sesma Suá-
rez, del Partido Verde Ecologista de México; Carlos Lo-
meli Bolaños, de Movimiento Ciudadano; Carlos Barragán
Amador, del Partido Revolucionario Institucional; Juan
Fernando Rubio Quiroz, del Partido de la Revolución De-
mocrática; y María Antonia Cárdenas Mariscal, de More-
na; por las que solicitan el retiro de iniciativas y proposición,
que se encuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se
actualizan los registros parlamentarios.

c) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite cua-
tro contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales a incentivar la acuacultura
y pesca sustentables en la zona del Alto Golfo de Baja
California, a redoblar la vigilancia de la zona que logre
evitar el uso  ilegal de las redes de enmalle; así como
suspender temporalmente la pesca comercial mediante
el uso de este tipo de redes, cimbras y/o palangres ope-
radas con embarcaciones menores; fortalecer la inspec-
ción y vigilancia en esa área para combatir la caza ilegal
de pez totoaba y asegurar la supervivencia de la Vaqui-
ta Marina. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Comisión Nacional del Agua
a realizar la verificación del correcto funcionamiento de
la tecnología utilizada para determinar con exactitud las
temperaturas promedio del estado de Guerrero. Se remi-
te a la Comisión de Energía, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social a proseguir y, en su caso, concretar las ac-
ciones que permitan evaluar la pertinencia de adherirse
al Convenio 189 de la Organización Internacional del
Trabajo, sobre trabajadoras y trabajadores domésticos.
Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para su conocimiento.

• Por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral y a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social con-
tinué con la implementación de las medidas necesarias
para generar las oportunidades laborales en nuestro pa-
ís y hacer frente de manera exitosa a la amenaza de de-



portación masiva de nuestros connacionales, por parte
delos Estados Unidos de América. Se remite a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, para su conocimiento.

d) Del Congreso del estado de Zacatecas con la que remite
cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a los titulares del Ejecutivo de las
treinta y un entidades federativas, los Congresos Loca-
les de la entidades federativas y de la Ciudad de Méxi-
co para que diseñen políticas estatales en materia de
cambio climático y se destinen para su ejecución recur-
sos específicos en los proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de cada uno de los estados con la finalidad de que
nuestro país contribuya a mitigar el cambio climático y
pueda enfrentar sus efectos adversos. Se remite a la Co-
misión de Cambio Climático, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los Gobernadores y a los Con-
gresos de los estados para que destinen los recursos eco-
nómicos necesarios a efecto de dar cumplimiento pleno
a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, pre-
vistos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los Tratados Internacionales donde el Es-
tado mexicano es parte y en la Ley General de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se remite a la Comisión de De-
rechos de la Niñez, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los titulares de los Gobiernos
de las entidades federativas, así como a los Congresos
Locales, a ampliar los incentivos fiscales en los rubros
de ciencia, tecnología e innovación, así como de for-
talecer extender los programas y políticas para una
mejor participación del sector empresarial en ciencia
y tecnología, acciones de vinculación entre investiga-
dores, academia, el empresario y la industria, a fin de
facilitar la incorporación de expertos en el sector pro-
ductivo. Se remite a la Comisión de Ciencia y Tecno-
logía, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los Congresos locales y Cabil-
dos Municipales, para que adecuen sus disposiciones ju-
rídicas y reglamentos en materia de accesibilidad a es-
tacionamientos, a fin de que contemplen tarifas
accesibles, espacios suficientes y adecuados para perso-
nas con discapacidad y mujeres embarazadas. Se remite
a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
su conocimiento.

e) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Comisión Permanente, relativo a los Linea-
mientos para el Programa de Estabilidad Laboral. Se re-
mite al promovente.

f) De la Secretaría de Salud con la que remite:

• El Primer Informe Trimestral de dos mil diecisiete,
de diversos programas sobre el Presupuesto ejercido
entregado a los beneficiarios a nivel capítulo y con-
cepto de gasto, así como informes sobre el cumpli-
miento de las metas y objetivos con base en indicado-
res de desempeño previstos en las Reglas de
Operación. Se remite a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para su conocimiento.

• La información relativa a las Contrataciones por Ho-
norarios que realizan los ejecutores de gasto, al Reporte
del Monto y Ejercicio de los Subsidios Otorgados por
las Dependencias y Entidades, y a los Programas Suje-
tos a Reglas de Operación, correspondientes al periodo
enero-marzo del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, así
también informa que el resultado de las evaluaciones
de los Programas Sujetos a Reglas de Operación se en-
cuentra publicado conforme al Programa Anual de
Evaluación en la página electrónica de esta institución.
Se remite a las Comisiones de Salud, de Hacienda y
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública pa-
ra su conocimiento.

g) De la Secretaría de Relaciones Exteriores con la que co-
munica que entró en operación el portal de internet “Trans-
parencia Protección” que contiene información detallada de
los recursos destinados al Programa de Atención de Mexica-
nos en los Estados Unidos de América y de los cinco rubros
de atención que comprende el programa. Se remite a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para su conocimiento.

h) De la Hacienda y Crédito Público, por la que comunica
que durante el primer trimestre de dos mil diecisiete, la Au-
toridad Federal para el Desarrollo de Zonas Económicas
Especiales, no ha realizado ninguna contratación por hono-
rarios. Se remite a las Comisiones de Economía, y de Ha-
cienda y Crédito Público, para su conocimiento. 

i) De la Secretaría de Educación Pública, con la que remi-
te la información de las Unidades Responsables sobre el
Destino de las Unidades de los Recursos Federales que re-
ciben las Universidades e Instituciones Públicas de Educa-
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ción Media Superior, y Superior, correspondiente al primer
trimestre del ejercicio dos mil diecisiete. Se remite a las
Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

j) De la diputada Melissa Torres Sandoval, por la que co-
munica que ha dejado de pertenecer al Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social. De enterado.

k) Del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de Nueva
Alianza; por la que comunica la integración de la diputada
Melissa Torres Sandoval, a ese grupo parlamentario. De
enterado. Actualícense los registros parlamentarios. 

l) De la Cámara de Senadores, con la que remite las minu-
tas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman los artículos cincuenta y uno bis
uno, sesenta y uno, sesenta y uno bis, ciento cuarenta y
cuatro, y cuatrocientos cuatro de la Ley General de Sa-
lud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Por el que el Honorable Congreso de la Unión declara
el quince de agosto de cada año “Día Nacional del Cine
Mexicano”. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen.

• Por el que se reforman los artículos primero, y vein-
tiocho de la Ley de Educación Militar del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos, para los efectos de la Fracción
E del artículo setenta y dos Constitucional. Se turna a la
Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

m) De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por la
que remite iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de cláusula de conciencia y secreto profesional de los
periodistas. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales para dictamen.

n) De la Junta de Coordinación Política, por el que se ex-
horta respetuosamente al Ejecutivo Federal a emprender
las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento a los pro-
gramas y acciones establecidos en el Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación, mismo que fue publicado en Diario Ofi-
cial de la Federación el veintidós de marzo de dos mil dieci-
siete. En votación económica se aprueba. Comuníquese. 

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de las dipu-
tadas y los diputados: 

• César Camacho, Sara Latife Ruíz Chávez, y Jesús En-
rique Jackson Ramírez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones del Código Civil Federal y del Código
Federal de Procedimientos Civiles. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. 

• Gerardo Federico Salas Díaz y Cesar Flores Sosa, del
Partido Acción Nacional, que adiciona el artículo cin-
cuenta y nueve de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista
de México, por el que se declara el veintiocho de ma-
yo de cada año, el “Día Nacional de la Higiene Íntima
Femenina”. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.

• Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro
Social, que reforma el artículo ciento ochenta y seis de
la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Jesús Sesma Suárez e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, de la Ley Federal del Trabajo y de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo ciento
veintitrés Constitucional. Se turna a las Comisiones
Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente,  en materia de prohibición de las
corridas de toros. 

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente,  en materia de prohibición de
peleas de gallos. 



– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Vida Silvestre, en materia de ma-
nejo para la comercialización de mascotas.

Se turnan a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Gloria Himelda Félix Niebla, y suscrita por el dipu-
tado César Camacho del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo veinte de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dicta-
men; y a la Comisión Especial Sobre No a la Discri-
minación, para opinión. 

• Alejandra Gutiérrez Campos, y suscrita por los dipu-
tados del estado de Guanajuato del Partido Acción Na-
cional, que reforma el párrafo segundo del artículo die-
cinueve de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla

La Presidenta da la bienvenida al Salón de Sesiones a las
medallistas mexicanas del Campeonato Mundial de Esgri-
ma dos mil diecisiete realizado en Bulgaria, y entre ellas
saludo a Natalia Botello Cervantes, de Baja California, de
catorce años de edad, quien ganó dicho campeonato mun-
dial la medalla de oro en la categoría juvenil. Se distingue
igualmente, por haber sido la única esgrimista entre los tres
mil atletas participantes en subir al máximo pódium en tres
ocasiones: oro, categoría juvenil sub-veinte individual;
bronce categoría sub-diecisiete individual y bronce catego-
ría juvenil por equipo. De igual manera, como parte del equi-
po ganador del bronce, nos honra también la presencia de las
medallistas Julieta Isabel Toledo Ames, de Baja California;
Kim Escamilla Islas, de Jalisco, y Abigail Andrade, de Yu-
catán, así como su entrenador Alain Tandron y a Jorge Cas-
tro Rea, presidente de la Federación Nacional de Esgrima.

• José Guadalupe Hernández Alcalá, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma y adiciona diver-

sas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen.

• Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena.

– Que reforma el artículo trescientos noventa y cinco
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

– Que reforma los artículos veintisiete, cuarenta y
dos, y cuarenta y ocho de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Macedonio Salomón Tamez Guajardo, y suscrito por
diputados de Movimiento Ciudadano, que expide la Ley
del Grupo Ciudadano de Expertos Independientes para
la Investigación de Casos de Corrupción que Involucran
a Ex Gobernadores. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen; y a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para opinión.

A las trece horas con cincuenta y cinco minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema electróni-
co de asistencia con un registro de cuatrocientos cuarenta y
cinco diputadas y diputados.

• Ángel García Yáñez, de Nueva Alianza, que reforma
los artículos primero, treinta y tres, treinta y cuatro,
treinta y cinco, y treinta y seis de la Ley de Planeación.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• Norma Edith Martínez Guzmán, del Partido Encuentro
Social, que adiciona el artículo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• María del Rosario Rodríguez Rubio, del Partido Ac-
ción Nacional y legisladores de diversos Grupos Parla-
mentarios, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Educación. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen. 

La Presidenta saluda y da la bienvenida en el salón de se-
siones de su señoría Mammad Talibov, encargado de ne-
gocios de la Embajada de la República de Azerbaiyán en
México, quienes han participado el día de hoy en una reu-
nión de trabajo con los integrantes del Grupo de Amistad

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 201743



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados44

México-Azerbaiyán, presidido por el diputado Alfredo
Anaya Orozco.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria y disponibles en los
monitores de las curules los dictámenes con proyecto de
decreto de las Comisiones:

• De Transportes, por el que se reforman los artículos
octavo, diecisiete, y cincuenta de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal.

• De Atención a Grupos Vulnerables, que reforma la
fracción tercera del artículo veintidós de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores.

• De Defensa Nacional, por el que se reforman los artí-
culos ciento diez, y ciento doce, y la fracción séptima
del artículo ciento noventa y uno de la Ley Orgánica del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

• De Justicia, por el que se reforma el primer párrafo del
artículo segundo de las disposiciones transitorias del ar-
tículo tercero del decreto por el que se expide la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en ma-
teria electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos, publicado
en el Diario Oficial de la Federación, el veintitrés de
mayo de dos mil catorce.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Radio
y Televisión, por el que se reforman, adicionan y derogan
diversa disposiciones de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión. Se concede el uso de la palabra pa-
ra fundamentar el dictamen a la diputada Lia Limón García,
y para presentar propuestas de modificación en nombre de la
Comisión. Se concede el uso de la palabra para presentar una
moción suspensiva a los diputados: José Clemente Castañe-
da Hoeflich, de Movimiento Ciudadano; Ángel Antonio
Hernández de la Piedra, de Morena; y Guadalupe Acosta
Naranjo, del Partido de la Revolución Democrática. 

Desde su curul realiza moción de ilustración el diputado
Ángel Antonio Hernández de la Piedra, y solicita a la Pre-
sidencia se dé lectura al artículo ciento nueve del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; y para hacer comenta-
rios intervienen los diputados: José Clemente Castañeda
Hoeflich, de Movimiento Ciudadano; Jesús Salvador Va-
lencia Guzmán, del Partido de la Revolución Democrática;
Lia Limón García, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; y Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena. 

En votación económica no se admite a discusión la moción
suspensiva, y se desecha. En votación económica se admi-
ten a discusión las propuestas de modificación presentadas
por la Comisión, y se incorporan al dictamen. Para fijar
postura de sus respectivos grupos parlamentarios intervie-
nen las diputadas y los diputados: Cynthia Gissel García
Soberanes, del Partido Encuentro Social; Luis Alfredo Va-
lles Mendoza, de Nueva Alianza; José Clemente Castañeda
Hoeflich, de Movimiento Ciudadano; Virgilio Dante Caba-
llero Pedraza, Morena; Lia Limón García, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Tomás Octaviano Félix, del Par-
tido de la Revolución Democrática; Exaltación González
Ceceña, del Partido Acción Nacional; y Martha Lorena Co-
varrubias Anaya, del Partido Revolucionario Institucional.
Se somete a discusión en lo general e intervienen los dipu-
tados: en contra Sergio López Sánchez, del Partido de la
Revolución Democrática; en pro Gerardo Gabriel Cuanalo
Santos, del Partido Acción Nacional; en contra Renato Jo-
safat Molina Arias, de Morena; y Guadalupe Acosta Na-
ranjo, del Partido de la Revolución Democrática. Sin más
oradores registrados en votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general con las modifica-
ciones presentadas por la Comisión y aceptadas por la
Asamblea. La Presidencia informa a la Asamblea que se han
reservado para su discusión en lo particular los artículos:
quince, diecisiete, doscientos dieciséis, doscientos veintio-
cho, doscientos cincuenta y seis, doscientos cincuenta y nue-
ve, doscientos sesenta, doscientos sesenta y uno, doscientos
noventa y siete, y trescientos once, del proyecto de decreto.
En votación nominal por doscientos ochenta y ocho votos a
favor; ciento catorce en contra; y dieciocho abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados del proyecto de decreto.

Se concede el uso de la palabra para presentar propuestas
de modificación de los artículos reservados a las diputadas
y a los diputados:

• Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena, a los ar-
tículos: quince, fracciones quincuagésima novena; y se-



xagésima primera; diecisiete, fracción décima cuarta;
doscientos veintiocho, párrafo ultimo; doscientos cin-
cuenta y seis, fracciones, tercera, cuarta y párrafo se-
gundo, del proyecto de decreto, que en votación econó-
mica no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen.

• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano, a
los artículos: quince, fracciones quincuagésima novena;
y sexagésima primera; doscientos dieciséis, párrafo pri-
mero, fracciones segunda y cuarta; doscientos cincuen-
ta y seis, fracciones segunda, cuarta décima, y párrafo
último; doscientos cincuenta y nueve, adición de tres pá-
rrafos recorriéndose los subsecuentes; doscientos sesenta,
párrafo primero; doscientos sesenta y uno, párrafos terce-
ro y quinto; doscientos noventa y siete, párrafo último; y
trescientos once, inciso f), fracción segunda, del proyec-
to de decreto, que en votación económica no se admiten
a discusión, se desechan y se reservan para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen. 

• Juan Romero Tenorio, de Morena, a los artículos:
quince, fracciones quincuagésima novena; y sexagési-
ma primera; diecisiete, fracción décima cuarta; doscien-
tos veintiocho, párrafo último; doscientos cincuenta y
seis, fracciones tercera, quinta, y párrafo segundo; dos-
cientos cincuenta y nueve, eliminar el párrafo segundo;
y trescientos once, inciso c), fracción segunda, del pro-
yecto de decreto, que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan y se reservan para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, al artículo quince fracción quincua-
gésima novena, del proyecto de decreto, que en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha y
se reserva para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen.

• Sergio López Sánchez, del Partido de la Revolución
Democrática; al artículo doscientos cincuenta y seis,
fracciones cuarta, y párrafo segundo, del proyecto de
decreto, que en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto en términos del dictamen.

• Francisco Xavier Nava Palacios, del Partido de la Re-
volución Democrática, los artículos doscientos cincuen-
ta y seis, párrafo primero, y doscientos cincuenta y nue-

ve, párrafo tercero, del proyecto de decreto, que en vo-
tación económica no se admite a discusión, se desecha
y se reserva para su votación nominal en conjunto en
términos del dictamen.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, al artí-
culo doscientos cincuenta y seis, fracción tercera, párra-
fos segundo y cuarto, y eliminar párrafo tercero, del pro-
yecto de decreto, que en votación económica no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan para su
votación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena, a
los artículos doscientos cincuenta y seis, fracción cuar-
ta; doscientos cincuenta y nueve, párrafos segundo y
quinto; doscientos noventa y siete párrafo ultimo; y tres-
cientos once, inciso c), fracción segunda, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan para su votación nominal en conjunto en
términos del dictamen.

• Jesús Salvador Valencia Guzmán, del Partido de la Re-
volución Democrática; al artículo doscientos cincuenta
y seis, fracción cuarta, del proyecto de decreto, que en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha y se reserva para su votación nominal en conjunto
en términos del dictamen.

• Jorge Triana Tena, del Partido Acción Nacional, al ar-
tículo trescientos once, inciso b) fracción tercera, del
proyecto de decreto. No habiendo claridad en la vota-
ción económica, se abre el tablero electrónico y con un
registro de ciento ochenta y seis votos a favor; y dos-
cientos once en contra, se desecha y se reserva para su
votación nominal en conjunto. 

Desde sus curules realizan moción de procedimiento los
diputados: Jorge Álvares Maynez, de Movimiento Ciuda-
dano; Norma Rocío Nahle García, de Morena; y Jorge Tria-
na Tena, del Partido Acción Nacional. La Presidenta hace
aclaraciones.

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

Sin más oradores registrados en votación nominal por dos-
cientos ocho votos a favor; ciento noventa y dos en contra;
y nueve abstenciones, se aprueba en lo particular los artí-
culos reservados: quince, diecisiete, doscientos dieciséis,
doscientos veintiocho, doscientos cincuenta y seis, dos-
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cientos cincuenta y nueve, doscientos sesenta, doscientos
sesenta y uno, doscientos noventa y siete, y trescientos on-
ce, en términos del dictamen. Se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversa disposiciones de la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Pasa al Sena-
do, para sus efectos constitucionales.

Desde su curul realiza moción de procedimiento el dipu-
tado Jesús Salvador Valencia Guzmán, del Partido de la
Revolución Democrática. La Presidenta hace aclaraciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo setenta y
ocho de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, la Junta de Coordinación Política propone al Ple-
no de la Cámara de Diputados a los siguientes diputados y
diputadas para formar parte, en calidad de titulares y susti-
tutos, de la Comisión Permanente para el Segundo Receso,
del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima Tercera
Legislatura:

a) Del Partido Revolucionario Institucional:

• Titulares: Jorge Carlos Ramírez Marín, Martha Hilda
González Calderón, Armando Luna Canales, Jasmine
María Burgarín Rodríguez, Edgar Romo García, José
Hugo Cabrera Ruiz, y María del Carmen Pinete Vargas.

• Sustitutos: César Camacho Quiroz, Ruth Noemi Tis-
cañero Agoitia, Gloria Himelda Félix Niebla, Benja-
min Medrano Quezada, José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, Yerico Abramo Masso, y Alma Carolina
Viggiano Austria.

b) Del Partido Acción Nacional:

• Titulares: Marko Antonio Cortés Mendoza, Federico
Döring Casar, Karla Karina Osuna Carranco, y Minerva
Hernández Ramos.

• Sustitutos: Miguel Ángel Salim Alle, Javier Antonio
Neblina Vega, Luz Argelia Paniagua Figueroa, y Clau-
dia Sánchez Juárez. 

c) Del Partido de la Revolución Democrática:

• Titulares: José de Jesús Zambrano Grijalva, y Marice-
la Contreras Julián, 

• Sustitutos: Francisco Martínez Neri, y Hortensia Ara-
gón Castillo. 

d) De Partido Verde Ecologista de México:

• Titulares: Jesús Sesma Suárez, y Emilio Enrique Sala-
zar Farías.

• Sustitutos: Sofía González Torres, y Sasil Dora Luz de
León Villard.

e) De Morena:

• Titular: Norma Rocío Nahle García.

• Sustituto: Vidal Llerenas Morales.

f) De Movimiento Ciudadano:

• Titular: Macedonio Salomón Tamez Guajardo.

• Sustituto: José Clemente Castañeda Hoeflich. 

g) De Nueva Alianza:

• Titular: Karina Sánchez Ruiz. 

• Sustituto: Jesús Rafael Méndez Salas.

h) Del Partido Encuentro Social:

• Titular: Alejandro González Murillo. 

• Sustituto: José Alfredo Ferreiro Velazco.

Por unanimidad de trescientos sesenta y cinco votos, resul-
tan electos las diputadas y diputados propuestos por la Jun-
ta de Coordinación Política. La Presidenta formula la de-
claratoria correspondiente. Comuníquese.

La Presidenta informa a la Asamblea que se recibió de la
Comisión de Transportes, Fe de erratas al proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Aviación Civil, en materia de derechos
de los pasajeros de aerolíneas, que se encuentra publicada
en la Gaceta Parlamentaria. En votación nominal por una-
nimidad de trescientos cuarenta y ocho votos, se aprueba la
Fe de erratas. Se remite a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales.



El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

• De Seguridad Social, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado. En virtud de que no se ha registrado orador alguno,
en votación nominal por trescientos cincuenta y seis vo-
tos a favor; y una abstención, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales.

• De Radio y Televisión, por el que se reforma y adicio-
na el artículo ochenta y nueve de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión. En virtud de que no
se ha registrado orador alguno, en votación nominal por
trescientos sesenta y cinco votos a favor; tres en contra;
y una abstención, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

• De Atención a Grupos Vulnerables, por el que se adi-
cionan las fracciones trigésima primera, y trigésima se-
gunda al artículo veintiocho de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, en materia de salud.
En virtud de que no se han registrado orador alguno, en
votación nominal por unanimidad de trescientos ochen-
ta y siete votos, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales. 

• De Trabajo y Previsión Social, por el que se adiciona
un segundo párrafo al artículo setenta y ocho de la Ley
Federal de Trabajo. En virtud de que no se han registra-
do orador alguno, en votación nominal por trescientos
noventa y siete votos a favor; y una abstención, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Atención a Grupos Vulnerables, por el que se re-
forman los artículos doce, y veintiséis de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
En virtud de que no se han registrado orador alguno, en
votación nominal por unanimidad de trescientos noven-
ta y nueve votos, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto con la propuesta de modifi-
cación aceptada por la Asamblea. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales. 

• De Unidas de Justicia y de Asuntos Indígenas, por el
que se reforman y adicionan los artículos diez de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas, y cuarenta y cinco del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales. En virtud de que no se ha registra-
do orador alguno, en votación nominal por unanimidad
de trescientos noventa y tres votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

• De Gobernación, por el que se reforma el artículo dos-
cientos cuarenta y dos de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. En virtud de que no
se ha registrado orador alguno, en votación nominal por
trescientos noventa y siete votos a favor; uno en contra;
y tres abstenciones, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

• De Deporte, por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y
Deporte. En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, en votación nominal por unanimidad trescientos
noventa y un votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Proyec-
to de Decreto por el que se adiciona la fracción sexta al
artículo veintisiete de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos. En virtud de que no
se ha registrado orador alguno, en votación nominal por
unanimidad de trescientos noventa y siete votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

• De Trabajo y Previsión Social, por el que se reforma la
fracción segunda del artículo cuatrocientos cincuenta y
uno y se deroga la fracción tercera del artículo cuatro-
cientos cincuenta y nueve de la Ley Federal del Traba-
jo. En virtud de que no se ha registrado orador alguno,
en votación nominal por unanimidad de trescientos no-
venta y siete votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales. 

• De Justicia, por el que se adiciona un artículo doscien-
tos setenta y seis ter al Código Penal Federal. En virtud
de que no se han registrado orador alguno, en votación
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nominal por trescientos noventa y siete votos a favor; y
dos abstenciones, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales. 

• De Atención a Grupos Vulnerables:

– Por el que se reforma el artículo segundo de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad. En virtud de que no se ha registrado orador
alguno, en votación nominal por unanimidad de cua-
trocientos dos votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales.

– Que adiciona un Capítulo Décimo bis y los artícu-
los treinta y dos bis y treinta y dos ter a la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad. En virtud de que no se ha registrado orador
alguno, en votación nominal por unanimidad de cua-
trocientos un votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales.

• De Salud, por el que se reforma el artículo doce de la
Ley de Asistencia Social, en materia de asistencia social
básica a madres solteras. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, en votación nominal por unani-
midad de cuatrocientos votos, se aprueba en lo general
y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Sena-
do, para sus efectos constitucionales. 

• De Desarrollo Rural por el que se reforma el inciso h)
del párrafo primero, del artículo veintiuno y la fracción
primera del artículo cuarenta y ocho de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, en votación nominal por unani-
midad de trescientos noventa y nueve votos, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Salud, por el que se reforma la fracción quinta del
artículo doscientos quince, y adiciona un tercer párrafo
al artículo doscientos dieciséis de la Ley General de Sa-
lud. En virtud de que no se ha registrado orador alguno,
en votación nominal por cuatrocientos tres votos a fa-
vor; uno en contra, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales. 

• De Derechos de la Niñez, por el que el Honorable
Congreso de la Unión declara el veintisiete de abril de
cada año como, “Día Nacional de la Prevención de Que-
maduras en Niñas, Niños y Adolescentes”. En votación
económica, se acepta la propuesta de modificación pre-
sentada por la Comisión, y se incorporan al dictamen.
En virtud de que no se ha registrado orador alguno, en
votación nominal por trescientos noventa votos a favor;
y catorce abstenciones, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto con las modificaciones
aceptadas por la Asamblea. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales. 

• De Vivienda:

– Por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda. En virtud de que no se ha registra-
do orador alguno, en votación nominal por cuatro-
cientos diez votos a favor; y una abstención, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Se devuelve al Senado para los efectos de la
fracción E del artículo setenta y dos Constitucional. 

– Por el que se reforma el primer párrafo del artícu-
lo treinta y tres de la Ley de Vivienda. En virtud de
que no se ha registrado orador alguno, en votación
nominal por unanimidad de cuatrocientos cuatro
votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo, para sus
efectos constitucionales. 

– Por el que se reforma el artículo ochenta y uno de
la Ley de Vivienda. En virtud de que no se ha regis-
trado orador alguno, en votación nominal por unani-
midad de cuatrocientos dos votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pa-
sa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

• De Justicia, por el que se reforman los artículos tres-
cientos treinta y cinco, trescientos treinta y seis, y tres-
cientos treinta y siete del Código Penal Federal. En vir-
tud de que no se ha registrado orador alguno, en
votación nominal por unanimidad de trescientos noven-
ta y seis votos, se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales. 

• De Asuntos Indígenas, por el que se adiciona un inci-
so n) a la fracción segunda del artículo sexto de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-



blos Indígenas. En virtud de que no se ha registrado ora-
dor alguno, en votación nominal por unanimidad de
trescientos noventa y nueve votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que
se reforma el artículo ciento nueve bis de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te. En virtud de que no se ha registrado orador alguno,
en votación nominal por unanimidad de trescientos no-
venta y dos votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

• De Atención a Grupos Vulnerables, por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores. En virtud de que no se ha
registrado orador alguno, en votación nominal por unani-
midad de trescientos noventa y un votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que
se reforman os artículos ciento siete y ciento ocho de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. En virtud de que no se han registrado orador
alguno, en votación nominal por trescientos ochenta y
cuatro votos a favor; y una abstención, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Atención a Grupos Vulnerables, por el que se re-
forman y derogan los artículos tercero, décimo, dieci-
séis, y diecisiete de la Ley General para la Atención y
Protección a Personas con la Condición del Espectro
Autista. En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, en votación nominal por unanimidad de trescien-
tos ochenta y un votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales. 

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que
se reforman y adicionan los artículos primero y tercero
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. En virtud de que no se ha registrado
orador alguno, en votación nominal por unanimidad de
trescientos ochenta y tres votos a favor, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Gobernación:

– Por el que se declara el día once de octubre de ca-
da año, como el “Día Nacional de Combate al Con-
trabando y Delitos en Materia de Derechos de Au-
tor”. En virtud de que no se ha registrado orador
alguno, en votación nominal por trescientos cuarenta
y cinco votos a favor; doce en contra; y veinte abs-
tenciones, se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales. 

– Por el que se reforman y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales y de la Ley General de Partidos
Políticos. En virtud de que no se ha registrado orador
alguno, en votación nominal por trescientos setenta y
seis votos a favor; y uno en contra, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pa-
sa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Asuntos Migratorios, por el que se reforma el ar-
tículo treinta de la Ley de Migración. En virtud de que
no se ha registrado orador alguno, en votación nominal
por trescientos setenta y nueve votos a favor; y una
abstención, se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales. 

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales:

– Por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente. En virtud de que no se
ha registrado orador alguno, en votación nominal por
trescientos cuarenta votos a favor; veintitrés en con-
tra; doce abstenciones, se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales. 

– Por el que se adicionan los artículos siete y ocho
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, en votación nominal por
trescientos setenta y dos votos a favor; y dos abs-
tenciones, se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales. 
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• De Derechos de la Niñez, por el que se adiciona el ar-
tículo cuarenta y nueve bis de la Ley General de Presta-
ción de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarro-
llo Integral Infantil. En virtud de que no se ha registrado
orador alguno, en votación nominal por trescientos se-
senta y nueve votos a favor; tres abstenciones, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decre-
to. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Igualdad de Género, por el que se reforma el artícu-
lo once de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. En virtud de que no se ha regis-
trado orador alguno, en votación nominal por trescientos
sesenta y cuatro votos a favor; y cinco abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Se devuelve al Senado, para los efectos de la frac-
ción E del artículo setenta y dos constitucional. 

Presidencia de la diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala

• De Ganadería, por el que se reforma el artículo ciento
setenta y cuatro de la Ley Federal de Sanidad Animal.
En virtud de que no se ha registrado orador alguno, en
votación nominal por trescientos setenta y dos votos a
favor; dos abstenciones, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

• De Atención a Grupos Vulnerables:

– Por el que se reforma la fracción tercera y se adi-
ciona el inciso d) al artículo quinto de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores. En vir-
tud de que no se ha registrado orador alguno, en vo-
tación nominal por unanimidad de trescientos seten-
ta y ocho votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales.

–  Por el que se reforman los artículos sexto, noveno y
décimo de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores. En virtud de que no se ha registrado
orador alguno, en votación nominal por unanimidad
de trescientos setenta y dos votos a favor, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

• De Igualdad de Género, por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres. En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, en votación nominal por unanimidad de trescien-
tos setenta y tres votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

• De Atención a Grupos Vulnerables, por el que se re-
forman y adicionan los artículos dieciséis y diecinueve
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. En virtud de que no se ha registrado ora-
dor alguno, en votación nominal por trescientos sesenta
y cinco votos a favor; y tres abstenciones, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pa-
sa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que
se reforma el artículo treinta y cuatro de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
En virtud de que no se ha registrado orador alguno, en vo-
tación nominal por trescientos cincuenta y cuatro votos a
favor; uno en contra; y ocho abstenciones, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Gobernación, por el que el Honorable Congreso de
la Unión, declara el tres de diciembre de cada año, co-
mo el “Día Nacional para Inclusión de las Personas con
Discapacidad”. En virtud de que no se ha registrado ora-
dor alguno, en votación nominal por trescientos cincuen-
ta y tres votos a favor; y ocho abstenciones, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales. 

• De Asuntos Migratorios, por el que se reforma el pri-
mer párrafo del artículo sesenta y seis de la Ley de Mi-
gración. En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, en votación nominal por unanimidad de
trescientos sesenta y cuatro votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de decla-
ratoria de publicidad de los dictámenes con proyecto de de-
creto de las Comisiones de Transportes, Atención a Grupos
Vulnerables, Defensa Nacional, y de Justicia, en votación



económica se autoriza se sometan a discusión y votación
de inmediato.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de las Comisiones: 

• De Transportes, por el que se reforman los artículos
octavo, diecisiete, y cincuenta de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal. En virtud de que no
se ha registrado orador alguno, en votación nominal
por trescientos cincuenta y ocho votos a favor; y una
abstención, se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales.

• De Atención a Grupos Vulnerables, que reforma la
fracción tercera del artículo veintidós de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores. En virtud
de que no se ha registrado orador alguno, en votación
nominal por unanimidad de trescientos cincuenta y
cinco votos a favor, se aprueba en lo general y en lo
particular, con las modificaciones aceptadas por la
Asamblea el proyecto de decreto. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales.

• De Defensa Nacional, por el que se reforman los ar-
tículos ciento diez, y ciento doce, y la fracción sépti-
ma del artículo ciento noventa y uno de la Ley Orgá-
nica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. En virtud
de que no se ha registrado orador alguno, en votación
nominal por trescientos treinta votos a favor; cinco en
contra; once abstenciones, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Sena-
do, para sus efectos constitucionales.

• De Justicia, por el que se reforma el primer párrafo del
artículo segundo de las disposiciones transitorias del ar-
tículo tercero del decreto por el que se expide la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en ma-
teria electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos, publicado
en el Diario Oficial de la Federación, el veintitrés de
mayo de dos mil catorce. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, en votación nominal por tres-
cientos votos a favor; uno en contra; y cuarenta y siete
abstenciones, se aprueba en lo general y en lo particular

el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo, para sus efec-
tos constitucionales.

• De Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que
se reforman los artículos segundo, ciento cincuenta, cien-
to ochenta, y doscientos cuarenta y dos del Reglamento
de la Cámara de Diputados. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, en votación nominal por trescien-
tos treinta y seis votos a favor; y cinco abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular con las modifica-
ciones aceptadas por la Asamblea el proyecto de decreto.
Se publica en el Diario Oficial de la Federación.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se solicita que se incorpore al Orden del
Día los siguientes dictámenes. 

• De Justicia, por el que se adiciona el último párrafo al
artículo cuarto, y se reforma el párrafo segundo del artí-
culo treinta y seis de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

• De Ciencia y Tecnología, por el que reforman y adi-
cionan los artículos quinto y séptimo de la Ley de Cien-
cia y Tecnología. 

• De Justicia, por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones del artículo ciento siete bis, del Código
Penal Federal. 

En votación económica se autorizan y se someten a discu-
sión y votación de inmediato.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

• De Justicia, por el que se adiciona el último párrafo al
artículo cuarto, y se reforma el párrafo segundo del artí-
culo treinta y seis de la Ley Nacional de Ejecución Pe-
nal. En virtud de que no se ha registrado orador alguno,
en votación nominal por trescientos veintisiete votos a
favor; cuatro en contra; y quince abstenciones, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decre-
to. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

• De Ciencia y Tecnología, por el que reforman y adi-
cionan los artículos quinto y séptimo de la Ley de Cien-
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cia y Tecnología. En virtud de que no se ha registrado
orador alguno, en votación nominal por trescientos trein-
ta y un votos a favor; dos en contra; trece abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

• De Justicia, por el que reforman y derogan diversas
disposiciones del artículo ciento siete bis, del Código
Penal Federal. En virtud de que no se ha registrado ora-
dor alguno, en votación nominal por trescientos treinta
y un votos a favor; y catorce abstenciones, se aprueba en
lo general y en lo particular con las modificaciones
aceptadas por la Asamblea el proyecto de decreto. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria y disponible en los
monitores de las curules los dictámenes con proyecto de
decreto de las Comisiones:

• Unidas de Justicia y de Salud, por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Penal Federal.

• De Justicia, por el que se reforman los artículos octa-
vo; noveno incisos a), b), c), d) y tercer párrafo; artícu-
los once y doce, fracciones primera, segunda, y tercera;
artículos trece, catorce; artículo quince, párrafos prime-
ro y segundo; artículos dieciséis, diecisiete, dieciocho, y
diecinueve, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar
los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos. 

• De Turismo, por el que se adiciona el artículo veintiu-
no bis de la Ley General de Turismo. 

De conformidad con lo que establece el artículo ochen-
ta y siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la Declaratoria de Publicidad.

La Presidenta cita para la próxima Sesión Ordinaria que
tendrá lugar el día de mañana viernes veintiocho de abril de
dos mil diecisiete, a las once horas, y levanta la sesión a las
veintiún horas con cuarenta y un minutos.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica, se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobada el acta.

Continúe, por favor, la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno, las modificaciones en la integración de las co-
misiones, comisiones especiales, comités y grupos de
amistad que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Alejandro Armenta Mier cause baja
como secretario de la Comisión de Desarrollo Social.

• Que el diputado Alejandro Armenta Mier cause baja
como secretario de la Comisión de Población.

• Que el diputado Alejandro Armenta Mier cause baja
como integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

• Que el diputado Alejandro Armenta Mier cause baja
como secretario de la Comisión Especial de la Industria
Automotriz.

• Que el diputado Alejandro Armenta Mier cause baja
como integrante del Comité del Centro de Estudios So-
ciales y de Opinión Pública



• Que el diputado Alejandro Armenta Mier cause baja
como vicepresidente del Grupo de Amistad México-
Argentina.

• Que el diputado Alejandro Armenta Mier cause baja co-
mo integrante del Grupo de Amistad México-Holanda

• Que el diputado Alejandro Armenta Mier cause baja
como integrante del Grupo de Amistad México-Japón

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 27 de abril de
2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno, las modificaciones en la integración de las co-
misiones, comisiones especiales, comités y grupos de
amistad que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Encuentro Social.

• Que la diputada Melissa Torres Sandoval cause baja
como secretaria de la Comisión de Seguridad Pública.

• Que el diputado José Alfredo Ferreiro Velazco cause al-
ta como secretario de la Comisión de Seguridad Pública.

• Que la diputada Melissa Torres Sandoval cause baja
como secretaria de la Comisión de Salud.

• Que la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola
cause alta como secretaria de la Comisión de Salud.

• Que la diputada Melissa Torres Sandoval cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Relaciones Exteriores.

• Que la diputada Cynthia Gissel García Soberanes cau-

se alta como integrante de la Comisión de Relaciones
Exteriores.

• Que la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola
cause baja como integrante de la Comisión de Asuntos
Indígenas.

• Que la diputada Cynthia Gissel García Soberanes cau-
se baja como integrante de la Comisión de Ganadería

• Que el diputado José Alfredo Ferreiro Velazco cause
baja como secretario de la Comisión de Deporte.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 27 de abril de
2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, las siguientes modificaciones en la integración de
las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que la diputada Santos Garza Herrera cuse alta como
vicepresidenta en el Grupo de Amistad México-Corea del
Sur; integrante en el Grupo de Amistad México-Arabia; e
integrante en el Grupo de Amistad México-Ecuador.

• Que la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Sudáfrica; integrante en el Grupo de Amistad México-
República Checa; y vicepresidenta en el Grupo de
Amistad México-Trinidad y Tobago.

• Que la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela cause
alta como presidenta en el Grupo de Amistad México-
Turquía; e integrante en el Grupo de Amistad México-
Bangladesh.
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• Que la diputada Fabiola Rosas Cuautle cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-Bolivia;
vicepresidenta en el Grupo de Amistad México-Argelia;
e integrante en el Grupo de Amistad México-Finlandia.

• Que el diputado Victorino Cruz Campos cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-Egipto;
integrante en el Grupo de Amistad México-Perú; e inte-
grante en el Grupo de Amistad México-República Do-
minicana.

• Que la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Estados Unidos; vicepresidenta en el Grupo de Amistad
México-Costa Rica; e integrante en el Grupo de Amis-
tad México-Árabe Sarahui.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 27 de abril de
2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración del comité que se
señala, solicitadas por el Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

• Que el diputado Armando Soto Espino cause baja co-
mo presidente del Comité de Información, Gestoría y
Quejas.

• Que el diputado Diego Valente Valera Fuentes cause
alta como presidente en el Comité de Información, Ges-
toría y Quejas.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de abril de
2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
ordinarias que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

• Que el diputado Diego Valente Valera Fuentes cause
alta como integrante en la Comisión de Pesca.

• Que el diputado Diego Valente Valera Fuentes cause
alta como integrante en la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de abril de
2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
especiales que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.



• Que el diputado Nicanor Martínez Olguín cause alta
como secretario en las Comisiones Especiales para el
Desarrollo Económico y Social de la Frontera Norte.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de abril de
2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
ordinarias que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Cirilo Vázquez Parissi cause baja co-
mo secretario de la Comisión de Desarrollo Municipal.

• Que el diputado Victoriano Cruz Campos cause alta
como secretario en la Comisión de Desarrollo Municipal.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de abril de
2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), presidente.»

En votación económica, se pregunta si son de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobadas. Comuníquense.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente y aunado a un cordial saludo, soli-
cito de no existir inconveniente alguno para ello pueda dic-
tar instrucciones a quien corresponda a fin de retirar mi ini-
ciativa que a continuación describo, de la Comisión de
Reforma Agraria, a la cual fue turnada, esto por convenir a
mis intereses legislativos. Y será presentada en el momen-
to oportuno.

Sin más por el momento, agradezco la atención brindada al
presente, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2017.— Diputado
Exaltación González Ceceña (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, le solicito de la manera
más atenta que gire sus apreciables instrucciones a quien
corresponda, para que sea retirada la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 222 de la Ley
del Seguro Social, publicada en la Gaceta Parlamentaria el
2 de febrero de 2017 y que fue turnada a la Comisión de
Seguridad Social para análisis y dictamen.
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Agradeciendo la atención prestada, reciba mis más cordia-
les saludos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2017.— Diputada
Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regi-
mentó de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno, sea retirada la
siguiente iniciativa, presentada el pasado 9 de febrero de
2017 y turnada a la Comisiones Unidas de Transporte, y de
Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública. 

• Que expide la Ley General de Transporte Sustentable
Urbano y Suburbano, y adiciona los artículos 2o.-A de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios y 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. Presentada,
por la diputada Sofía González Torres y suscrita por in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2017.— Diputado
Jesús Sesma Suárez (rúbrica) coordinador del GPPVEM.»

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y en uso de la facultad que me confiere lo
dispuesto en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, mediante el presente vengo a
ejercer mi derecho a retirar la iniciativa con proyecto de
decreto que declara el 30 de mayo como Día Nacional de
las Personas Sobredotadas, presentada por el que suscribe,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la
sesión ordinaria de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, publicada en la Gaceta Parlamentaria, año XX,
número 4712-V, el jueves 2 de febrero de 2017.

Sobre el particular, solicito a usted que dicte sus aprecia-
bles instrucciones a quien corresponda a efecto de que se
realicen las modificaciones correspondientes en los regis-
tros parlamentarios de la Cámara.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2017.— Diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se tienen por retiradas. Actualícense los re-
gistros parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judica-
tura del Poder Judicial de Yucatán.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En contestación a su oficio D.G.P.L. 63-II-1-1897, de fecha
9 de febrero de 2017, por medie del cual comunica a este
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, que la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
aprobó en sesión celebrada en la misma fecha de su oficio,
el acuerdo siguiente: “Segundo. La Cámara de Diputados
exhorta a los titulares de los poderes Judiciales de las enti-
dades federativas a priorizar el interés superior de la niñez
en sus actuaciones promoviendo e instrumentando proto-
colos de actuación en los casos en los que se detecte el sín-
drome de alienación parental de niñas, niños y adolescen-
tes, con la finalidad de interrumpir y sancionar cualquier
conducta que vulnere el libre ejercicio del derecho de con-



vivencia de un menor con sus padres”, este Tribunal esta-
tal expresa lo siguiente: 

El Poder Judicial del Estado de Yucatán siempre ha sido
garante de los derechos de las niñas, niños y adolescentes,
lo cual se materializa con la aplicación de leyes nacionales
y locales que defiendan y prioricen el interés superior de la
niñez, así como tratados internacionales como la “Conven-
ción sobre los Derechos del Niño” de la Organización de
las Naciones Unidas, adoptada y abierta a la firma y ratifi-
cación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de
veinte de noviembre de 1989. 

Con fecha diecisiete de mayo de 2010 se publicó en el Dia-
rio Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán la reforma
a la Constitución política del Estado de Yucatán, que trajo
corno consecuencia la expedición de una nueva Ley Orgá-
nica del poder Judicial del Estado, la cual contempla que el
Tribunal Superior de Justicia, funcionando en Pleno o en
Salas pueda establecer, precedentes aislados y obligatorios,
sobre la interpretación de la Constitución Política del Esta-
do, las leyes y reglamentos estatales o municipales, sir con-
travenir la jurisprudencia de los Tribunales de la Federa-
ción, y en uso de esta atribuciones que la Sala Colegiada
Civil y Familiar y la Sala Unitaria de Justicia para Adoles-
centes de este Tribunal han expedido diversos precedentes
que vigilan y protegen el interés superior de la niñez.

Aunado a lo anterior, de manera conjunta, los Plenos del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatu-
ra del Estado de Yucatán, en sesiones ordinarias celebradas
el 20 de marzo y 21 de febrero, ambas de dos mil catorce,
emitieron el acuerdo general conjunto número AGC-1403-
04 de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de
Yucatán, por el que se adopta el protocolo de actuación pa-
ra quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas,
niños y adolescentes emitido por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicado el 24 de abril de 2014 en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, conso-
lidando un bloque legal que promueve e instrumenta pro-
tocolos de actuación en los casos que se detecte el síndro-
me de alienación parental de niñas, niños y adolescentes,
con la finalidad de interrumpir y sancionar cualquier con-
ducta que vulnere el libre ejercicio del derecho de convi-
vencia de un menor con sus padres. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial 

Atentamente

Mérida, Yucatán, a 21 de marzo de 2017.— Doctor Marcos Alejandro
Celis Quintal (rúbrica), Presidente del Tribunal Superior de Justicia y
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado.»

«Poder Judicial del Estado de Yucatán, Tribunal Superior
de Justicia del Consejo de la Judicatura 

Con fundamento en los artículos 16, primer párrafo, 64, 69,
fracción IV y 72 de la Constitución Política del Estado de
Yucatán y 1, 3, primer párrafo, 15, 21 y 30, fracción XIII,
105, 115, Fracciones III y XV, de la Ley Orgánica el Poder
Judicial del Estado de Yucatán y,

Considerando 

Primero. Que nuestro país ha suscrito diversos tratados
internacionales en materia de derechos humanos, tanto
del Sistema Universal como del Sistema interamericano
de protección Derechos Humanos, con lo que el Estado, a
través de sus poderes, órganos e instituciones, se ha com-
prometido a respetar y garantizar los derechos humanos
de las personas.

Segundo. Que en virtud de la Reforma Constitucional en
materia de Derechos Humanos del 10 de junio de 2011, co-
rresponde a todas las autoridades en el ámbito de sus com-
petencias, promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos reconocidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Interna-
cionales de los que el Estado Mexicano es parte, interpre-
tando las normas relativas a los derechos humanos de con-
formidad con la propia Constitución General y con los
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en to-
do tiempo a las personas la protección más amplia, lo que
se conoce como principio pro persona.

Tercero. Que en el mes de marzo de 2012 la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación emitió el Protocolo de Actuación
para quienes imparten Justicia en casos que afecten a Ni-
ñas, Niños y Adolescentes con el objeto de retomar, ade-
más de lo establecido en el ordenamiento jurídico interno,
lo reconocido en el amplio catálogo de instrumentos y do-
cumentos expedidos por el Derecho Internacional de los
Derechos Humanos, que a partir de la reforma constitucio-
nal en la materia es un referente obligado, además de que
representa un excelente marco de actuación para la protec-
ción de los derechos de la infancia.
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Cuarto. Que el principio del interés superior de la niña, ni-
ño y adolescente, reconocido en la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos, en los trotados internacio-
nales en materia de derechos humanos, así como en diver-
sa legislación interna, si bien tiene un concepto dinámico,
debido a que su contenido se reinterpreta de manera dife-
rente para cada niñas, niños y adolescentes, a partir de su
estado particular, considerando diversos aspectos, no cons-
tante, de acuerdo con los órganos de las Naciones Unidas,
incluye por una parte el derecho a la protección, lo que su-
pone que todo niñas, niños y adolescentes sea protegido
contra toda forma de sufrimiento, abuso o descuido, inclui-
dos el descuido físico, psicológico, mental y emocional y,
por la otra, la posibilidad de desarrollarse en un ambiente
armonioso y con un nivel de vida adecuado para su desa-
rrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

Quinto. Que en el “Protocolo de Actuación para quienes
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y ado-
lescentes”, emitido por el máximo tribunal se reconoce en
la infancia a un grupo distinto al de las personas adultas, en
virtud de las características cognitivas, emocionales y mo-
rales propias de la persona, lo que implica un trato diferen-
ciado. Por ello, es relevante considerar estas características
durante las diligencias y procedimientos específicos, impul-
sando una serie de prácticas muy concretas que parten del re-
conocimiento de las necesidades especiales de la infancia y,
consecuentemente, contribuyen a una participación óptima
de aquella en el proceso de justicia y en la garantía de acce-
so a la justicia para este grupo de la población.

Sexto. Que este protocolo incluye reglas de actuación ge-
nerales, tanto si se trata de víctimas o testigos de delitos, o
de cualquier niña, niño o adolescente, en contacto con el
sistema de justicia por la vía civil, administrativa, penal y
familiar, así como reglas de actuación específicas para ado-
lescentes en conflicto con la ley penal. 

Séptimo. Que los Plenos del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Esta-
do, consideran que la adopción de este protocolo garantiza
la vigencia de los derechos humanos de niñas, niños y ado-
lescentes, en concreto, su derecho de acceso a la justicia,
con las derivaciones que éste involucra, y que en este sen-
tido debe ser vinculante para las juzgadoras y juzgadores
del Poder Judicial del estado.

Por lo expuesto y con fundamento en los preceptos antes
mencionados, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura expiden el siguiente:

Acuerdo general conjunto número AGC-1403-04 de los
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yuca-
tán, por el que se adopta el protocolo de actuación para
quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas,
niños y adolescentes emitido por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. 

Objeto

Artículo 1. Se adopta el Protocolo de Actuación para quie-
nes imparten justicia en casos que afecten a Niñas, Niños y
Adolescentes emitido por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, a fin de que en los Juzgados de Paz, les Juzga-
dos y Tribunales de Primera Instancia, las Salas Colegiadas
o Unitarias y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del
Estada, se aplique obligatoriamente, en el ámbito de sus
respectivas competencias. 

Instrucción a titulares de los órganos jurisdiccionales 

Artículo 2. Se instruye a los titulares de los órganos juris-
diccionales mencionados en el artículo que antecede, para
que implementen las acciones necesarias, con la finalidad
de lograr el adecuado cumplimiento de les principios y li-
neamientos contenidos en el Protocolo de Actuación para
quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, ni-
ños y adolescentes emitido por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación.

Vigilancia y supervisión 

Artículo 3. La Visitaduría de Consejo de la Judicatura vi-
gilará y supervisara la adecuada aplicación de protocolo en
los Juzgados de Paz y en los Juagados y Tribunales de Pri-
mera Instancia, a través de las evaluaciones o isitas que re-
alice y, en caso de incumplimiento, lo informará la Comi-
sión de Disciplina del Consejo de la Judicatura para que
este genere las instrucciones o recomendaciones a que ha-
ya lugar, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa
o de otro tipo que resulte por acciones u omisiones de los
servidores públicos.

La facultad señalada en el párrafo que antecede será ejerci-
da en el Tribunal Superior de Justicia por conducto de los
magistrados de cada una de las salas que lo integran, y por
medio de informes trimestrales que se rendirán al pleno de
dicho tribunal.



Anexo 

Artículo 4. El Protocolo de Actuación para quienes impar-
ten justicia en casos que afecten a niñas, niños y adolescen-
tes emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
forma parte integrante de este acuerdo general conjunto.

Transitorios 

Artículo Primero. El presente acuerdo general conjunto
entrará en vigor a los noventa días naturales siguientes al
día de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán, con excepción de los artículos segundo,
tercero y cuarto transitorios, los cuales entrarán en vigor al
día hábil siguiente al de la publicación de este Acuerdo
General Conjunto en el Diario Oficial del Gobierno del Es-
tado de Yucatán.

Artículo Segundo. El Tribunal Superior de Justicia y el
Consejo de la Judicatura, previo a la entrada en vigor de es-
te acuerdo general conjunto, realizarán las acciones de di-
fusión y capacitación que sean necesarias para la efectiva
aplicación del Protocolo de Actuación para quienes impar-
ten Justicia en casos que afecten a niñas, niños y adolescen-
tes emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artículo Tercero. Se instruye a la Secretaría General de
Acuerdos y a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Ju-
dicatura para que comunique el presente Acuerdo General
Conjunto y el Protocolo de Actuación para quienes impar-
ten justicia en casos que afecten a niñas, niños y adolescen-
tes emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
que lo integra, a los titulares de los órganos jurisdiccionales
que se encentran obligados a su aplicación de conformidad
al artículo 1 de este acuerdo general conjunto.

Artículo Cuarto. Se instruye a la Secretaría General de
Acuerdos y a la Secretaría del Consejo de la Judicatura que
difundan en la página electrónica del Poder Judicial del Es-
tado, el Protocolo de Actuación para quienes imparten jus-
ticia en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Así lo aprobaron los plenos del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del estado de Yucatán, en sus sesiones cele-
bradas el 20 de marzo y 21 de febrero, respectivamente, ambas de dos
mil catorce, realizadas en la ciudad de Mérida, Yucatán.— Doctor Mar-
cos Alejandro Celis Quintal (rúbrica), Magistrado Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Ju-
dicial del Estado de Yucatán.»

«Poder Judicial del Estado de Yucatán, Tribunal Superior
de Justicia del Consejo de la Judicatura

Complemento del 
Acuerdo General Conjunto número AGC-1403-04

En sesiones celebradas el 20 de marzo y 21 de febrero am-
bas de 2014, los plenos del Tribunal de Justicia y del Con-
sejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, respectiva-
mente, aprobaron el Acuerdo General Conjunto número
AGC-1403-04 por el que se adopta el protocolo de actua-
ción para quienes imparten justicia en casos que afecten a
niñas, niños y adolescentes emitido por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, el cual fue publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado el 24 de abril de 2014.

En el mes de marzo de 2014, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación reditó una versión actualizada y enriquecida
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia
en caso que afecten a niñas, niños y adolescentes, toda vez
que el nuevo marco constitucional, resultado de la reforma
en materia de derechos humanos, ha llevado a la emisión
de una nueva jurisprudencia sobre temas relacionados con
la infancia, que se ubican como parte de la décima época y
que es retomada en esa segunda adición.

Asimismo, según se indica en el propio protocolo, la pu-
blicación dos años después permitió recoger los nuevos es-
tándares que el derecho internacional de los derechos hu-
manos ha desarrollado sobre los derechos de niñas, niños y
adolescentes. La reimpresión también fue una oportunidad
para enriquecerlo incluyendo apartados específicos sobre
adolescentes en conflicto con la ley, en materia penal y en
la familiar, que permitan aplicar los principios y considera-
ciones generales que deben tenerse en cuenta en casos de
niños y adolescencia en esa materias.

Por todo lo anterior, el Acuerdo General Conjunto número
AGC-1403-04 por el que se adopta el Protocolo de Actua-
ción para quienes imparten justicia en casos que afecten a
niñas, niños y adolescentes emitido por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación debe entenderse referido a la se-
gunda edición del citado protocolo ahora denominado Pro-
tocolo de Actuación para quienes imparten justicia en ca-
sos que involucren a niñas, niños y adolescentes, resultado
aplicable para esta nueva edición y las subsecuentes todo lo
señalado en el acuerdo general conjunto de referencia.

Mérida, Yucatán, a 28 de abril de 2014.— Doctor Marcos Alejandro
Celis Quintal (rúbrica), Magistrado Presidente del Tribunal Superior de
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Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de
Yucatán.»

«Poder Judicial del Estado de Yucatán, Tribunal Superior
de Justicia.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En contestación a su oficio DGPL 63-II-1-1897 de fecha 9
de febrero de 2017, por medio del cual comunica a este Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, que la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
aprobó en sesión celebrada en la misma fecha de su oficio,
el acuerdo siguiente: “Segundo. La Cámara de Diputados
exhorta a los titulares de los poderes judiciales de las en-
tidades federativas a priorizar el interés superior de la ni-
ñez en sus actuaciones, promoviendo e instrumentando
protocolos de actuación en los casos en los que se detecte
el síndrome de alienación parental de niñas, niños y ado-
lescentes, con la finalidad de interrumpir y sancionar cual-
quier conducta que vulnere el libre ejercicio del derecho de
convivencia de un menor con sus padres”, este tribunal es-
tatal expresa lo siguiente:

El Poder Judicial del Estado de Yucatán siempre ha sido
garante de los derechos de las niñas, niños y adolescentes,
lo cual se materializa con la aplicación de leyes nacionales
y locales que defiendan y prioricen el interés superior de la
niñez, así como tratados internacionales como la “Conven-
ción sobre los Derechos del Niño”, de la Organización de
las Naciones Unidas, adoptada y abierta a la firma y ratifi-
cación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de
veinte de noviembre de 1989.

Con fecha diecisiete de mayo de 2010 se publicó en el Dia-
rio Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán la reforma
a la Constitución Política del Estado de Yucatán, que trajo
como consecuencia la expedición de una nueva Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del Estado, la cual contempla que el
Tribunal Superior de Justicia, funcionando en pleno o en
salas pueda establecer precedentes aislados y obligatorios,
sobre la interpretación de la Constitución política del esta-
do, las leyes y reglamentos estatales o municipales, sin
contravenir la jurisprudencia de los tribunales de la federa-
ción, y en uso de esta atribución es que la Sala Colegiada
Civil y Familiar y la Sala Unitaria de Justicia para Adoles-
centes de este tribunal han expedido diversos precedentes
que vigilan y protegen el interés superior de la niñez. 

Aunado a lo anterior, de manera conjunta, los plenos del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatu-
ra del Estado de Yucatán, en sesiones ordinarias celebradas
el 20 de marzo y 21 de febrero, ambas de dos mil catorce.
emitieron el “Acuerdo General Conjunto número AGC-
1403-04 de los plenos del Tribunal Superior de Justicia y
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado
de Yucatán, por el que se adopta el Protocolo de Actuación
para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas,
niños y adolescentes emitido por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación”, publicado el 24 de abril de 2014 en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, conso-
lidando un bloque legal que promueve e instrumenta pro-
tocolos de actuación en los casos que se detecte el síndro-
me de alienación parental de niñas, niños y adolescentes,
con la finalidad de interrumpir y sancionar cualquier con-
ducta que vulnere el libre ejercicio del derecho de convi-
vencia de un menor con sus padres.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial. 

Atentamente

Mérida, Yucatán, a 21 de marzo de 2017.— Doctor Marcos Alejandro
Celis Quintal (rúbrica), Presidente del Tribunal Superior de Justicia y
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«DIF del Estado de Sinaloa.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados.— Presente.

En atención a su oficio número DGPL 63-II-3-1762, deri-
vado del expediente 4207 dirigido al maestro Quirino Or-
daz Coppel, gobernador de Sinaloa, que fue canalizado pa-
ra su atención a esta Procuraduría de Protección de Niñas.
Niños y Adolescentes de Sinaloa a mi cargo, por medio del
cual se exhorta a las Procuradurías de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes Federal, Estatal y de la Ciudad de
México y a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la
Familia, Nacional, Estatales, de la Ciudad de México y



municipales para que se utilicen mecanismos de denuncias
confidenciales, accesibles y amigables con las niñas, niños
y adolescentes y para que se promuevan campañas y cur-
sos para padres, madres y tutores de menores de edad, con
la finalidad de prevenir la violencia en los hogares al efec-
to le informo que en esta entidad existe colaboración insti-
tucional con la Procuraduría de Justicia del Estado y deri-
vado de ello en las instalaciones de esta procuraduría se
encuentran dos agentes del Ministerio Público que brindan
atención directa y especializada a niñas, niños y adoles-
centes que son derivados por esta Procuraduría; así mismo
se encuentra regulado el sistema de denuncie anónima y de
manera constante se desarrollan actividades en las escuelas
para entablar dialogo con niñas niños y adolescentes y dar-
les a conocer los derechos que las diversas leyes les otor-
gan, proporcionándoles números telefónicos y ubicación
de la procuraduría de Protección y se realizan campañas de
difusión de la denuncia 

Asimismo, hago de su conocimiento que el Sistema DIF
Sinaloa, cuenta con el Programa de Atención a Niñas, Ni-
ños y Adolescentes en Situación de Riesgo, en el que se
aplican diferentes temáticas para la prevención y atención
de las distintas problemáticas que afecta el desarrollo de las
niñas, niños y adolescentes que radican en el estado, se
proporciona capacitación de las actividades del programe
de difusión de los derechos y participación infantil a los 18
municipios del Estado con el propósito que ellos sean re-
plicadores de esa temática y elaboren un plan de trabajo pa-
ra ponerlo en práctica en su municipio y comunidades se
utiliza también un grupo multidisciplinario de las áreas de
jurídico, psicología y trabajo social, para brindar atención
a niñas, niños y adolescentes correspondiéndole al departa-
mento de psicología la aplicación de diversos talleres, den-
tro de los que se encuentran las siguientes:

A) Terapia grupal de mujeres.

B) Terapia grupal de género.

C) Taller de niños de 7 a 11 años de edad.

D) Taller de adolescentes de 12 a 15 años de edad.

E) Taller de adolescentes de 16 a 18 años de edad.

F) Escuela para padres

G) Taller para parejas. 

A través de la Subprocuraduría de Protección de Niñas Ni-
ños y Adolescentes, se están realizando talleres en las es-
cuelas, en los que se aborda las obligaciones de quienes
ejercen la patria potestad, tutela o guardas y custodia, así
como de las demás personas que por razón de sus funcio-
nes o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños y
adolescentes, señalándoles concretamente de las obligacio-
nes que tienen que cumplir para garantizar un sano desa-
rrollo de los mismos.

Sin otro particular por el momento me despido de Usted
enviándole un cordial saludo.

Atentamente

Culiacán, Sinaloa, a 24 de febrero de 2017.— Licenciada Claudia Jo-
sefina Gámez Verduzco (rúbrica), Procuradora de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Gobierno del Estado de México.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Mesa Directiva de la
LXIII Legislatura

Estimada Diputada Murguía:

En atención a su oficio número D.G.P.L.-63-ii-1-1567, ex-
pediente 3904, de fecha 15 de diciembre de 2016, median-
te el cual exhorta a la Secretaría de Salud, continúe con “el
Plan de Acción Alzheimer y otras Demencias (PADD)”;
comento a usted que la Secretaría de Salud, a través del
Instituto de Salud del Estado de México, lleva cabo la di-
fusión, prevención, diagnóstico y tratamiento de padeci-
mientos crónico degenerativos en 1,195 unidades de salud
de primer nivel y en las Unidades de Atención Geriátrica
orientadas a la salud mental; en donde se aplica el cuestio-
nario del informante, sobre deterioro cognoscitivo en el
anciano (Iqcode), mini examen del estado mental “mini
mental” de Folstein y escala de depresión geriátrica abre-
viada, a los pacientes que acuden a consulta de primera
vez. Lo anterior, con el propósito de detectar trastornos
mentales y promocionar la atención y salud mental, to-
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mando en cuenta que el Alzheimer es una enfermedad gra-
vemente incapacitante en adultos mayores.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial
saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 17 de abril de 2017.— Doctor José Pedro
Montoya Moreno (rúbrica), coordinador de Salud.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Salud, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Gobierno del Estado de Puebla.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, frac-
ción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Puebla y 26 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría General de Gobierno, y en atención al oficio
D.G.P.L. 63-II-1-1577, de fecha 15 de diciembre de 2016,
me permito informar que el director de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del
Estado de Puebla, dio a conocer las acciones que sobre el
particular realizan las áreas en cuyo ámbito de competen-
cia incide la atención del presente asunto.

En tal virtud, y a efecto de que se tenga a esta Entidad Fe-
derativa impuesta respecto del citado exhorto, me permito
hacerle llegar copia de la documentación que contiene la
información correspondiente.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 30 de marzo de 2017.—
José Montiel Rodríguez (rúbrica), subsecretario Jurídico.»

«Gobierno del Estado de Puebla.

Ivonne Betsabeth Mateos Báez, directora general de Asun-
tos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno.

Hago referencia al oficio número D.G.P.L. 63-II-1-1577, de
fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido al gobernador del
estado por la diputada María Guadalupe Murguía Gutié-
rrez, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, enviado a
esta Dirección de Asuntos Jurídicos mediante el similar
SGG/SJ/DGAJ/DPL/0125/2017, signado por la directora
general de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de
Gobierno, relativo al siguiente punto de acuerdo aprobado
por dicho órgano:

“Único. El pleno de esta honorable Cámara de Dipu-
tados, respetuosamente exhorta a las instituciones de sa-
lud estatales para que realicen campañas informativas
referentes a la detección temprana del cáncer infantil y
se integren a los esfuerzos realizados por la federación
en este sentido, toda vez que esta medida permitirá que
se atienda con oportunidad a personas menores de 18
años de edad, salvando miles de vidas al año.”

Al respecto informo que, a efecto de brindar la atención
pertinente por parte de esta dependencia y entidad, el asun-
to citado fue remitido oportunamente a la Subsecretaría de
Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordina-
ción de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del
Estado de Puebla, por ser ésta la unidad administrativa en
cuyo ámbito de competencia incide. En este sentido dicha
área a través del Memorándum número SSSYCSS/
AJ/l07/2017 envió el informe que emite la Dirección de
Salud Pública y Vigilancia Epidemiológica de los Servi-
cios de Salud del Estado de Puebla mediante el similar
número DSPYVE/112/2017, mismos que en copia sim-
ple se acompañan.

Lo anterior, a efecto de que se tenga a esta entidad im-
puesta respecto del asunto citado y con fundamento en los
artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de Puebla y 27 del Reglamento
Interior de la Secretaría General de Gobierno se brinde la
atención que se estime conducente.

Sin otro particular, quedo de usted.



Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 27 de marzo de 2017.—
Eduardo Ortiz Flores (rúbrica), director de Asuntos Jurídicos de la Se-
cretaría de Salud y de los Servicios de Salud del del Estado de Puebla.»

«Gobierno del Estado de Puebla.

Eduardo Ortiz Flores, director de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Salud y de los SSEP.

En atención a su similar número CI-DAJ-0175/2017, rela-
tivo al punto de Acuerdo del honorable Congreso de la
Unión, que a letra dice:

“Único. El pleno de esta honorable Cámara de Dipu-
tados, respetuosamente exhorta a las instituciones de sa-
lud estatales para que realicen campañas informativas
referentes a la detección temprana del cáncer infantil y
se integren a los esfuerzos realizados por la federación
en este sentido, toda vez que esta medida permitirá que
se atienda con oportunidad a personas menores de 18
años de edad, salvando miles de vidas al año.”

Anexo al presente remito copia del memorándum
DSPYVE/112/2017 de fecha 13 de marzo de 2017, signado
por el director de Salud Pública y Vigilancia Epidemiológi-
ca de los SSEP con el que da respuesta al exhorto referido.

Agradeciendo su atención, quedo de usted.

Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 16 de marzo de 2017.—
Manlio Santiago Hernández (rúbrica), coordinador Consultivo Espe-
cializado B de la Coordinación de Servicios de Salud.»

«Gobierno del Estado de Puebla.

Manlio Santiago Hernández, coordinador Consultivo Es-
pecializado B de la Coordinación de Servicios de Salud de
los SSEP.— Presente.

En respuesta al memorándum número CI-DAJ-0175/2017,
signado por el director de asuntos Jurídicos de la Secreta-
ría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de Pue-
bla, el licenciado Eduardo Ortiz Flores, relativo a un punto
de acuerdo de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, que a la letra dice:

“Único. El pleno de esta honorable Cámara de Dipu-
tados, respetuosamente exhorta a las instituciones de sa-
lud estatales para que realicen campañas informativas
referentes a la detección temprana del cáncer infantil y
se integren a los esfuerzos realizados por la federación
en este sentido, toda vez que esta medida permitirá que
se atienda con oportunidad a personas menores de 18
años de edad, salvando miles de vidas al año.”

Al respecto informo a usted que la dirección a mi cargo,
por conducto del Departamento de Enfermedades Transmi-
sibles dentro del Programa para la Prevención y Trata-
miento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, realiza
una campaña permanente en las Unidades Médicas de los
Servicios de Salud del Estado de Puebla, además de llevar
a cabo actividades programáticas de difusión en radio, te-
levisión y periódicos, adicionalmente se conmemora el 15
de febrero con motivo del Día Internacional de la Lucha
Contra el Cáncer Infantil.

Por otra parte en las Unidades Médicas de los Servicios de
Salud del Estado de Puebla se proporciona información a
la población relativa a la importancia de la prevención y la
detección temprana de esta enfermedad (anexo).

Adicionalmente, en coordinación con la Dirección General
de Desarrollo Educativo de la Secretaría de Educación Pú-
blica, se han llevado a cabo campañas de prevención al
cáncer en centros escolares.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta
y distinguida consideración.

Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 16 de marzo de 2017.—
Leandro Hernández Barrios (rúbrica), Dirección de Salud Pública y
Vigilancia Epidemiológica.»
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Salud, para su
conocimiento.

———————— o ————————

Anexo



La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Congreso del Estado de Guerrero.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Ciudad de México.

En sesión de fecha 28 de marzo del año en curso, el pleno
de la Sexagésima Primera Legislatura al honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó co-
nocimiento del acuerdo de descarga emitido por la Comi-
sión de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,
relativo al oficio enviado por la diputada Sharon María Te-
resa Cuenca Ayala, vicepresidenta de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con el que remite copia del acuerdo por el que se
exhorta a los congresos de los estados de la federación que
aún no cuenten con la ley estatal correspondiente a la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Infantil, para que armonicen sus leyes
locales con ésta.

Acuerdo que se instruyó remitir en copia certificada para
los efectos correspondientes.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, lunes 3 de abril de 2017.— Li-
cenciado Benjamín Gallegos Segura (rúbrica), Secretario de Servicios
Parlamentarios.»

«Congreso del Estado de Guerrero.

Acuerdo interno emitido por los integrantes de la Comisión
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, dos de marzo de dos
mil diecisiete.- Visto los oficios números LXI/1ER/
OM/DPL/01571/2016 y LXI/2DO/SSP/DPL/0873/2017 de
fecha primero de junio del dos mil dieciséis y veintidós de
febrero de dos mil diecisiete, suscrito por el oficial mayor
y el secretario de Servicios Parlamentarios, respectivamen-
te, en acato a la Presidencia de la Mesa Directiva, remite a
esta Comisión de los derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, el oficio signado por el diputado Jerónimo Ale-
jandro Ojeda Anguiano, vicepresidente de la Mesa Directi-
va la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, por medio del cual envía acuerdo por el que “la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión la
exhorta respetuosamente a los Congresos de los estados de
la federación que aún no cuenten con la ley estatal corres-
pondiente a la Ley General de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil, para que armoni-

cen sus leyes locales con la misma”; y el oficio signado por
la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con el que remite copia del
acuerdo por el que la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los Con-
gresos de los estados de la federación que aún no cuenten
con la ley estatal correspondiente a la Ley General de Pres-
tación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Infantil, para que armonicen sus leyes locales con la misma;
nos fueron remitidos los acuerdos de referencia, para cono-
cimiento y efectos conducentes.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 161, 174,
fracción II; 195, fracción XXIV y 196 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231,
los integrantes de esta Comisión de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, nos abocamos a la petición de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de refe-
rencia, por lo consiguiente, y derivado del estudio realiza-
do, nos percatamos que con fecha viernes veintinueve del
mayo de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guerrero número 43, alcance
III, a la Ley Número 810 para la Prestación del Servicio de
Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil para el Estado de
Guerrero, en el análisis del contenido de la Ley 810, en-
contramos que ésta derivó de la armonización de lo esta-
blecido por la Ley General de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación de fecha veinti-
cuatro de octubre de dos mil once; por otra parte la última
reforma hasta la fecha de la Ley General se realizó el siete
de abril de dos mil dieciséis, en específico el artículo 42,
que textualmente señala “Los Centros de Atención deberán
contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas,
equipo portátil y fijo contra incendios, de intercomunica-
ción y especiales, de acuerdo con los reglamentos estable-
cidos por la federación, las entidades federativas y el Dis-
trito Federal, observando en todo momento la clasificación
del riesgo establecidos en las normas oficiales mexicanas
para tal efecto. Ningún establecimiento que por su natura-
leza ponga en riesgo la integridad física y emocional de ni-
ñas y niños y demás personas que concurran a los centros
de atención, podrá estar ubicado a una distancia de menor
a cincuenta metros”, por lo que respecta en lo toral y re-
sultado del comparativo de la ley general con la ley estatal,
esta reforma se encuentra considerada en la Ley Número
810 para la Prestación el Servicio de Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil para el Estado de Guerrero, en
el artículo 45, fracción III, referente a las medidas de segu-
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ridad y protección civil: “El inmueble deberá, como míni-
mo para su funcionamiento, a fin de prevenir y proteger de
cualquier situación de riesgo o emergencia: I. Contar con
salidas de emergencia, rutas de evacuación, alarmas, pasi-
llos de circulación, instalaciones hidráulicas, eléctricas,
equipo contra incendios, de gas, de intercomunicación y
especiales, mecanismos de alerta y señalizaciones; II. Nin-
gún establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo
la integridad física, emocional, social y moral, de niñas y
niños y demás personas que concurran a los centros de
atención, podrá estar ubicado a una distancia menor de cin-
cuenta metros…” por lo anterior los integrantes de la Co-
misión de Derechos  de las Niñas, Niños y Adolecentes

Acuerdan

Primero. Por los argumentos expuestos en el presente
acuerdo, declaramos sin materia la petición de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión a efecto
de armonizar las leyes locales con la Ley General de Pres-
tación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Infantil, en razón de que la legislación estatal ya contem-
pla la Ley Número 810 para la Prestación del Servicio de
Atención, Cuidado y Desarrollo Integrl Infantil para el es-
tado de Guerrero, asimismo considera en su contenido la
última reforma de la Ley General de fecha siete de abril
de dos mil dieciséis.

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo a la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, para su conoci-
miento y efectos conducentes.

Tercero. Comuníquese a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Sexagésima Primera Legislatura al honora-
ble Congreso del estado, para conocimiento y se archive
el presente asunto como total y definitivamente conclui-
do, descargándose en consecuencia de los asuntos pen-
dientes de la Comisión de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

Cúmplase

Así lo acordaron los integrantes de la Comisión de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Sexagési-
ma Primera Legislatura al honorable Congreso del estado
de Guerrero, que firman para la debida constancia legal

Conste

Los Integrantes de la Comisión de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes

Diputados: Beatriz Alarcón Adame, presidenta; Víctor Manuel Martínez
Toledo, secretario; Yuridia Melchor Sánchez, María de Jesús Cisneros
Martínez, María del Carmen Cabrera Lagunas, vocales (rúbricas).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Universidad Autónoma del Carmen.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de la LXIII Legislatura.

Con base en la cláusula tercera, inciso C, del convenio tri-
partita 2016 celebrado con la SEP, el Ejecutivo estatal y la
Universidad Autónoma del Carmen, en la cual la Universi-
dad Autónoma del Carmen está obligada a proporcionar
durante los primeros 90 días del ejercicio fiscal, siguiente
al de la firma del convenio, los estados financieros dicta-
minados por un auditor externo que cuente con certifica-
ción reconocida por la Secretaría de la Función Pública.

Dando cumplimiento a lo expuesto en el párrafo anterior,
se hace entrega de un cuadernillo en original del dictamen
de estados financieros 2016.(1)

(1) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Anexo “A”.

Sin más por el momento me despido de usted, enviándole
un cordial saludo.

Atentamente

4 de abril de 2017.— Óscar Lorenzo Campos Leal (rúbrica), encarga-
do de despacho del Departamento de Control.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a las Comisiones de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, y de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para su conocimiento.



El diputado Ricardo del Rivero Martínez (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido por favor, en la curul del diputado Ri-
cardo del Rivero. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Ricardo del Rivero Martínez (desde la cu-
rul): Le solicito el uso de la palabra desde mi curul, señora
presidenta, de acuerdo al artículo 67 del Reglamento que
rige la Cámara de Diputados, que pueda turnar la iniciativa
de reforma que adiciona los artículos 115, 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por el diputado Ricardo del Rivero, el de la voz, y por
Juan Alberto Blanco Saldívar, integrante del Grupo parla-
mentario de Acción Nacional, a la comisión que corres-
ponda, ya que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria
4741-6, desde el día 16 de marzo de 2017, y que hasta el
momento no ha sido turnada, señora presidenta.

La citada iniciativa refiere que nuestro país es uno de los
países que más tardan en cambiar el gobierno luego de una
elección federal o estatal, ya que pueden pasar hasta siete
meses en el cambio de las administraciones para que algu-
nas entidades inicien una nueva administración.

Por ello, que presentamos este proyecto que tiene como
propósito la unificación de las fechas de la toma de protes-
ta para gobernadores, diputados locales y alcaldes, para
evitar tiempos prolongados que solo generan inestabilidad
e impunidad.

La falta de regulación provocó que mandatarios salientes,
como Javier Duarte, en Veracruz, como Roberto Borge, en
Quintana Roo y como César Duarte, en Chihuahua, reali-
zaran reformas y cambios administrativos a fin de prote-
gerse de posibles acusaciones futuras.

Hay que poner todo ese tipo de candados antes de que se
hipoteque el futuro de cada estado y es necesario impedir
que los mandatarios salientes realicen nuevos endeuda-
mientos, nombramientos transexenales y el cambio de es-
tructuras de gobierno. Mientras no existan reglas para la
transición continuará abierta la oportunidad para la impu-
nidad. Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputado, no está a discusión este tema. Efec-
tivamente, su enlace parlamentario no la había turnado

para que se asignara a comisiones. El día de hoy se asig-
narán todas las iniciativas pendientes, a comisiones. Gra-
cias, diputado.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Trinidad Garzón Canchola.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Muy buenas tardes, diputada presidenta, muchas
gracias por concederme la palabra. Para dar a conocer, en
el estado de Sonora a partir del día 1 de mayo se aplicará
la tarifa eléctrica de verano, con lo que los precios en el
consumo de energía eléctrica pasarán en algunos munici-
pios del estado de la tarifa 1 E a la 1 F y, en algunos muni-
cipios, podrán acceder a tarifa 1 A, lo que representa en
subsidios para el gobierno federal hasta de 218 millones de
pesos, cosa que a nombre del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social quiero reconocer al Ejecutivo federal.

Sin embargo, a nombre de los sonorenses, quiero exhortar
muy respetuosamente a la Comisión Federal de Electrici-
dad, a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para que realicen un esfuerzo
mayor y homologuen en todo el estado de Sonora la tarifa
más baja, considerando que las temperaturas altas llegan
hasta cerca de 50 grados centígrados, lo que implicaría un
ahorro mucho mayor en los bolsillos de los sonorenses.

Asimismo, quiero exhortar que dicha tarifa sea de manera
definitiva, durante todo el año, considerando los climas tan
extremos que tenemos, tanto en calor como en invierno.
Por ello exhorto a las autoridades para que se sensibilicen
y hagan empatía con la sociedad sonorense, quienes diaria-
mente padecemos las altas temperaturas que pueden alcan-
zar los 50 grados que le acabo de mencionar durante las
épocas de calor y los intensos fríos de invierno. Una acción
más con la que deseo cumplir a la gente, a los sonorenses.
Muchas gracias, diputada presidenta. Gracias a todos.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Garzón Canchola.

El diputado Salvador Zamora Zamora (desde la curul):
Presidenta.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul del diputado Salvador Za-
mora.

El diputado Salvador Zamora Zamora (desde la curul):
Gracias, presidenta. Pemex nos ha demostrado que la ne-
gligencia arrebata la vida de cientos de personas en este
país. Baste recordar lo sucedido en San Juanico y el 22 de
abril en la ciudad de Guadalajara hace algunos años.

En los últimos tres años, en Jalisco se han detectado mil
126 tomas clandestinas, particularmente en el municipio de
Tlajomulco. En el país se han registrado, según datos ofi-
ciales, 17 mil tomas clandestinas, lo que representa al país
una pérdida de 160 mil millones de pesos.

Jalisco aún guarda en su memoria las tragedias a raíz de las
fugas de los hidrocarburos, hoy representa un riesgo mayor
en la zona metropolitana de Guadalajara y basta ver que el
pasado 11 de abril, en el municipio de Tlajomulco, se llevó
una vez más una contingencia por un derrame de 147 mil
litros de combustible.

Pemex reaccionó dos horas y media después de la contin-
gencia y hoy vemos un área afectada de 9.5 kilómetros
cuadrados, esto es ya insostenible, presidenta, Pemex daña
y arriesga la vida de miles de ciudadanos.

El gobierno de Tlajomulco tuvo que evacuar a más de tres
mil personas, incluyendo a un hospital del Seguro Social, y
el gobierno de Tlajomulco ha emprendido acciones legales
por seis días diferentes. El primero ante la PGR…

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Concluya, por favor, diputado.

El diputado Salvador Zamora Zamora (desde la curul):
…exigiendo la reparación del daño, el segundo ante la Pro-
fepa, el tercero ante la agencia de Seguridad Industrial, el
cuarto ante la Comisión Reguladora de Energía, el quinto
ante la Semarnat, y el sexto ante la propia Pemex.

Lo que nosotros estamos pidiendo es que este Poder Legis-
lativo esté atento a que, desde luego, se dé un seguimiento
puntual a estas denuncias encaminadas por el gobierno mu-
nicipal de Tlajomulco y, por supuesto, que estaremos muy
pendientes de ello. Muchas gracias por su atención y gra-
cias por la palabra, diputada presidenta.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputado, sonido, por favor, en la curul del
diputado Rafael Hernández Soriano.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Muchas gracias, presidenta. Para dos propósitos. Uno, feli-
citar a la Mesa el ritmo en que estamos cerrando este pe-
riodo legislativo, decidiendo sobre muchas propuestas de
nuestras compañeras y compañeros legisladores, y eso es
importante, eso habla del nivel de organización.

Pero también, en segundo lugar, para llamar la atención de
que hay muchas propuestas que creemos, los proponentes,
que también son importantes y que no han sido abordadas,
mucho menos dictaminadas en las comisiones.

Me voy a referir a una muy importante, porque propuse
una serie de reformas a la Ley de Salud que atienden un
problema, que es un asesino silencioso de nuestra pobla-
ción en general y desde luego nuestra población infantil en
forma particular. Que son reformas para prevenir, erradicar
en el futuro, desde luego, la diabetes mellitus.

Y son varios artículos de la Ley de Salud, sin embargo, han
transcurrido meses y meses, dos prórrogas en la Comisión
de Salud y no hay un dictamen aprobado al respecto.

Hemos acudido al área de asesores de la Comisión y nos
dicen que tengo dos opciones: una, o la retiro porque ya
vienen en sentido negativo; otra, que me reúna con los re-
presentantes de Coca Cola que hacen lobbying en esta Cá-
mara y que seguramente con ellos encontraremos algún ca-
mino para atender mi preocupación.

Lo segundo me parece excesivamente grave. Le voy a ha-
cer caso al asesor y voy a retirar mi iniciativa porque ya
viene el dictamen sin ninguna razón fundada, sin elemen-
tos subjetivos en contra.

Sin embargo, en lo segundo no les voy a hacer caso. No me
voy a hacer, a sentar con Coca Cola a revisar las propues-
tas del Legislativo, y creo que por dignidad este Congreso
tampoco lo debería hacer ni con los representantes de Co-
ca Cola ni con los delfines ni con nadie más. Somos sobe-
ranos y hay que entrarle así. Gracias a la Mesa por su aten-
ción y un llamado al Congreso para preservar la dignidad.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Hernández Soriano.

El diputado Roberto Guzmán Jacobo (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Ro-
berto Guzmán Jacobo.

El diputado Roberto Guzmán Jacobo (desde la curul):
Buenas tardes, diputada presidenta. Muchas gracias. Úni-
camente para que, en la misma atención que hizo el co-
mentario la compañera diputada de Encuentro Social res-
pecto a las tarifas altas de energía eléctrica, yo presenté la
semana pasada un punto de acuerdo a la Comisión Federal
de Electricidad para que en mi estado de Guerrero se apli-
quen y se homologuen también las tarifas por los altos cos-
tos, ya que las familias que habitan en nuestro estado, pues
la verdad padecen de una crisis muy económica y no pue-
den solventar los altos costos de la energía eléctrica ahori-
ta en estos tiempos que la temperatura se eleva demasiado.

Agradecemos pues para que este punto de acuerdo pase en
atención a mi población, a mi estado de Guerrero. Muchas
gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Roberto Guzmán. Todas las
expresiones de los diputados han quedado asentadas en el
Diario de Debates. 

Perdón, continúe por favor la Secretaría.

SOLICITUD DE LICENCIA

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción XVI, 12 y 13 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, me permito solicitar que se me conceda li-
cencia para separarme del cargo de diputado federal, con

efectos a partir del 9 de mayo y hasta el 5 de junio del pre-
sente año.

Por lo expuesto, solicito que se dé el curso legal que co-
rresponda a mi petición.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2017.— Diputado
Miguel Ángel Sedas Castro (rúbrica).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pido a la Secretaría someter a la consideración
de la asamblea el punto de acuerdo.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Está a discusión el punto de acuerdo.

Único. Se concede licencia al diputado Miguel Ángel Se-
das Castro para separarse de sus funciones como diputado
federal electo en el XIII distrito electoral del estado de Ve-
racruz, del 9 de mayo al 5 de junio del año en curso. 

Se consulta a la asamblea si se aprueba. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobada. Comuníquese. 

Continúe.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Al tiempo de hacer llegar un cordial saludo, por este con-
ducto me permito solicitarle tenga a bien girar sus instruc-
ciones a quien corresponda, a efecto de que la iniciativa
suscrita por una servidora en la que se adiciona una frac-
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ción  XIV Bis al artículo 3o. y se adiciona un Título Déci-
mo Octavo con un Capítulo Único y el artículo 401 Ter (re-
corriéndose íntegramente en su orden el actual Título Dé-
cimo Octavo para ser Título Décimo Octavo Bis) a la Ley
General de Salud, turnada en sesión del 29 de noviembre
de 2016 a la comisión correspondiente, para su estudio y
posterior dictamen, sea retirada de la misma y de los regis-
tros parlamentarios correspondientes.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 77, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo y agra-
dezco de antemano la fina atención que le sirva dar a la
presente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2017.— Diputada
Wendolin Toledo Aceves (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por indicaciones del diputado Jesús Sesma Suárez, coordi-
nador de este grupo parlamentario, se solicita gire sus aten-
tas instrucciones a quien corresponda, a fin de que se reti-
re el siguiente asunto listado en el orden del día de la sesión
de hoy.

De decreto por el que se declara 28 de mayo de cada
año, “Día Nacional de la Higiene Íntima Femenina”.
Suscrita por el Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2017.— Licencia-
do Javier Ramos Franco (rúbrica), secretario de enlace del GPPVEM.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se tienen por retiradas. Actualícense los re-
gistros parlamentarios.

Continúe, por favor, la Secretaría.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUS-
TENTABLES

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para ins-
tituir el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la Declaratoria de Publicidad.
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LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUS-
TENTABLES 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley
de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la Declaratoria de Publicidad.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 12 y 19 de la Ley General de Educación. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la Declaratoria de Publicidad.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la Declaratoria de Publicidad.
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